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Presidencia y Asuntos Exteriores#
C a n c i l l e r ía .— Convenio de Comercio y 

Navegación entre el Remo de Espa
ña y el. Reino de los Servios, Croa
tas y Eslovenos* firmado en Mádrid 
el 27 de Septiembre de 192$.—Pági
na 1762 a 1767.
Ministerio de la Gobernación.

Real decreto-ley accediendo a la agre
gación al Municipio de Valencia dé 
los que se indican, todos de la pro
vincia de Valencia.—Páginas 1767 y 
1768.

Presidencia y Asuntos Exteriores*
Real decreto declarando excedente vo

luntario a D. Rafael Casares y Gil, 
Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, Cónsul general de la Nación 
en Nueva York.— Página 1768.

Otro trasladando al Consulado general 
de la Nación ien Nuevg York a don 
Emilio Zapico y Zarrálegui* Minis-i 
tro Plenipotenciario de tercera clase, 
Cónsul general en Méjico.—Página 
11768.

Ministerio de Ejército.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de, la Real y Militar Orden de (Sán 
\Hermenegildo al General de división 
D. Mario Musiera Planes.—Página 
1768

Otro disponiendo pase a situación de 
primera reserva el General de Bri
dada D. José Riquelme y  López.— 
Página 1768. . &

Otro nombrando General de la segun
da brigada de Infantería de la quin
ta división al General de brigada 
W. Germán Tarazona Rada.—Página 
H768.

Otro promoviendo al empleo de Gené- 
Yál de brigada al Coronel de Infan
tería O. José 'García Zabarte.—Pági
nas 1768 y 476®.

Ministerio de. Marina*
Real decretó. Rectificado) nombrando

Delegado del Estado ¿n la Compañía 
de Vapores Correos Interinsulares 
Canarios a D. Alvaro Guitián y  Del
gado, Capitán de navio.—Página 
4769.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto cediendo gratuitamente, 

al Ayuntamiento de Segura de. León, 
en la provincia de Badajoz* un Solar 
de la propiedad del Estado que per
teneció al Convento de Monjas Con- 
cepcionislas de aquella localidad.—  
Página 17691

Ministerio de la Gobernación*
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para destinar 
la cantidad que se indica con desti
no a la adquisición de muebles y  
enseres para el Preventorio de Ni
ños de Guadarrama.—Páginas 176® 
y  1770.

Otro concediendo a D. Rafael Fernán
dez Lalaguna, Jefe del Cuerpo de 
Correos, en el acto de su jubilación, 
los honores de Jefe de Administra
ción civil* libres de gastos y exentos 
de toda clase de derechos.—Página
1770.

Presidencia del Cornejo do Mi
nistros.

Real orden circular ampliando en Ja 
forma que se indica la base 2.a del 
Real decretó-ley de 6 de Septiembre 
de 1925# relativo a la provisión de. 
destinos públicos entre licenciados 
del Ejército.—Página 1770.

Otras ídem disponiendo dejen de for
mar parte de la Asamblea Nacional,

. por. haber cesado en sus cargos, don 
Alfonso Monge: Avellaneda* D. Pío 
Ballesteros y  Álava, D. Emilio Ve- 
liando Vicent, D. Enrique del Cas
tillo y Manrique dé Lara y D. Lui$ 
Bermejo y Vida.—Páginas 1770 y
1771.

Otras ídem nombrando miembros de 
la Asamblea Nacional a D. Ramón 
Scrmno Navarro, D. Arturo Ramos 
Camacho y D. Lawreano de Armas 
Gouvié.—Página 1771.

Otra ídem se declaré, existente éñ la

Asamblea Nacional la vacante, pro 
ducida por, fallecimiento de D. Ju$ 
timiano Fernández Campa.—Páaini 
1771, ...................

Otras Ídem disponiendo, qué los señó* 
res que se ‘mencionan formen part% 
de la Asamblea Nacional* can las re* 
presentaciones que se indican.—Pá
ginas 1771 y  1772.

Real orden concediendo U D. Antonia 
Bernabeu, en las condiciones qué s\ 
indican, 400 hectáreas de tér reino 'di 
la propiedad del Estado en la isli 
de Femando Póo y paraje denomi
nado Basajil.—Página 1772,

Presidencia y  Asuntos Exteriores,
Real orden concediendo a D. Eduardú 

Propper y de Callejón Real licénctá 
para contraer matrimonio con d.oñá 
Elena Fould-Springer.—Página 1772,

Otra ídem id. a D. Emilio Eardisson y  
Pizarroso para contraer matrimonió 
con doña María del Carmen Cambra* 
leng y Hadan.—Página 1772.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden declarando en situación d$ 

excedencia voluntaria a D. Luis Si-* 
marro Dedal, Registrador de la Pro** 
piedad de BHviesca.—Páginas 1772 
y 1773.

Otra nombrando para la plaza dé Juét 
de primera instancia de Riaño a d.oif 
Antanió Bremóñ y Llanos.— Págini 
1773.

Otra ídem para él Juzgado de prímerá 
instancia de T amante a D. Rafael 
López de Raro y Puga.— Página 1772,

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes resolviendo instmi&icCk 

presentadas relativas a tarifas de la 
Contribución industrial. —  Páginai 
1773 y 1774.

Otra (rectificada) disponiendo quedt 
constituido en la forma que se mdi* 
ca el Tribunal para las oposiciónél 
a una vacante de Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Auxüxá% 
Administrativo del Servicio del Ca* 
lastro de la riqueza urbmq.—Pági? 
na 1774, ‘ . "
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Ministerio de la -O^feeraadoo»

Real orden nombrando Aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Correos a 
los opositores aprobados que figu
ran en la relación que se inserta,— 
Páginas 1774 y 1775.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se concedan, 
con carácter definitivo, -tas becas que 
se detallan en la relación que se in
serta.—Páginas 1775 a 1777.

Otra ídem que los Arquitectos de este 
Ministerio D. Modesto López Otero 
y D, Joaquín Roji y López Calvo se 
trasladen a Zaragoza para inspeccio
nar, adoptar y ejecutar las obras 
que sean necesarias en el templo del 
'Pilar, de dicha ciudad. — Página 
■1777 y 1778.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Reales órdenes declarando beneficia

rios del Régimen de subsidio a las 
familias, numerosas a los señores 
que se mencionan.—Páginas 1778 a

• 4781.

Ministerio de Economía  Nacional.
Meal orden mmbrando Portero cuarto

a Zacarías Negreta Tavera, cori des
tino en la Estación de Viticultura y 
Enología de Villaf randa del Pana- 
dés,—Página 1781.

Administración Central.

Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— Dirección ge n e ra l 
de Asuntos judiciales y Eclesiásti
co».—Anunciando hallarse vacante 
en los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de Lüle y Valencia de 
Don Juan la Secretaría judicial de 
categoría de entrada.—Página 1781.

Idem haber sido solicitado por doña 
Elena de Julián y Núñez Robres la 
rehabilitación del Título de Barón 
de la Roca.— Página 1782.

Ha c ie n d a .— Delegación del Gobierno 
de S. M. en "el Banco de Crédito In
dustria!.—Auxilio a las Industrias. 
Préstamo de 600.000 pesetas solici
tado por B. Felipe Las Heras del 
Carneo.—Página 1782.

G o b e rn a c ió n .— Dirección general de 
Administración. —  Citando por un 
plazo de veinte días a los represen- 
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación “Asilo de Nues
tra Señora dé la Asunción” , insti
tuida en esta Corte.,..Página 1782.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene

ral de Enseñanza superior y secun
daria.—Nombrando Profesor español 
de Lengua francesa de la Escuela, 
Central de Idiomas a D. Eduardo del 
Palacio y Fontán.—Página 1782. 

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Aprobando el acta de resepa 
ciórn provisional y la liquidación fi
nal de las obras con destino al Gru
po escolar “Menéndez Pelayo”, cons
truido en esta Corte con la coope
ración del excelentísimo Ayunta
miento.— Página 1783.

F o m e n t o .—Dirección general de Mon- 
‘ tes, Pesca y Gaza.'.—Resolviendo eni 

lá forma que se inserta el expedien
te instruido a instancia de la Fede
ración de Fabricantes de conservad 
del litoral cantábrico, en el que s¿\ 
solicita que de una manera generat 
se reglamente la pesca de sardimá 
pequeña para camada-Página 1784- 

Restableciendo para la pesca con él ar
te “Zarampaña” el pesquero de\nó« 
minado “Mi Barra”, con las condi
ciones que se indican.—Página 178D 

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—w 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios  d e  p r e v io  pa g o .— E d ic t o s . 

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa la  d e  l o  Cr im in a ü  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Pliego 8 1  
principio del 9;.

 PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
rfq. D. g.), $. M. la Reina Doña Yicto- 
?ta Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad /en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE- 

RÍORES

CANCILLERIA 
CONVENIO d e  co m e r c io  y  n a v e g a c ió n  

ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y  EL 

R E I N O  LOS SERVIOS CROATAS Y  

ESLOVENOS, FIRMADO EN MADRID EL

7 DE s e p t ie m b r e  d e  19299

/ Bu Majestad Católica el Rey dé Es
paña y Su Majestad el Rey de los Ser
vios, Qraatas..y
mimados del deseo de estrechar los 
teos dé amistad entre sus dos paí
ses ,y fe  desarrollar las mutuas rela
ciones comerciales y marítima#, han 
cmvenido concertar a este efecto un 
r&onvenio de y  díí Navega- .
ción, y han nombrado por sus Pieni- ;; 

*saiber:
>íiey de Es* H. 

^ ñ a  *. A i Es«3no. J&r.JA MlgueL Pr>* i 
« f e m im e* y  m m piés ;

J^ Estélta, Ttresideiite de ;Bu Gonsejio ’

: decorado con la Gran Cruz Laureada 
de la Real y  Militar Orden de San 
Fernando, Caballero Gran Cruz de las 
Ordenes de San Hermenegildo, del 
Mérito Militar y del Mérito Nava!, Su 
Gentilhombre de cámara, con ejerci
cio y servidumbre*, etc., etc.

Su- Majestad el Rey de los Servios, 
Croatas, y Eslovenos: A Su Excelen
cia el Sr. Dragomir Yantoviteh, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro 
-PlenipQtuneia,rio en Madrid, etc., etc.

Al Sr. Milivoj Pilja, Inspector en 
■ Té\ MiiiMeTio de. Comeréio o Indus
tria, etc., efte.

Los cuales, después áe vhídverse co
municado sus plenos poderes .respec
tivos, hallados en buena y debida for
ma, han convenido las disposiciones 
siguientes:

Articulo 1.°
Habrá plena y  entera libertad de co

mercio y de pávugaéíón entre el Rei
no ée Éj^aAa; y él Reino de los Ser
vios, Croata^ y Eslovenos.

Conforme a este principio, loi na
turales du cada una de las Altas Par
tes Contratantes gozarán en M  terri
torio de la otra, en lo que se refí|e- 
ru al establecimiento, el ejercicio del 
amérelo, de lá industria y de la na
vegación, del régimen concedido a los 
súbditos de la nación más favfcre- 
•ciéa..

En el e^m cio  fe  éstos nogoefes no 
tendrán que ¿pagar enM tertftorio de 

otm Pait e .ningún impuesto, con-

tribueión o derecho distinto o más 
elevado que los qué sean percibidos 
de los nacioinales de la nación más! 
favorecida. !

Artículo 2.°
Los súbditos de cada una de ia§ 

Altas Partes Contratantes tendrán de-- 
recho en el territorio de. lá otra, y! 
en las mismas condiciones que lo$ 
súbditos de la nación más favorecida* 
de adquirir bienes muebles e inmue;-: 
bles por vía de herencia, de donación* 
de legado, de compra, de cambio $ 
por cualquier otra vía legal, fe f co
mo de poseer, de tetiér y enajenad 
sus bienes, a reserva de las excepción 
nes y restricciones establecidas poí 
la legislación respectiva dé las doi 
Altas Partes Gontratantés rfetspecto dé 
los extranjeros.

Artículo 3.°

Los súbditos de una f e  las A lta i 
Partes Gontmtantea y las Sociedades 
que tengan su domicilio social én el 
territorio de esta Parte* tendránv ép 
las mismas condiciones que tes W r 
bienales o t e  Sociedades 
fácil acceso ante t e  di
versas Autoridades fle lá ptúS Parte!* 
En oí ejercicio ferécho nd
estarán Bwrntm® w cargas djtferen- 
t e  ni más elevadas que las pércibi- 
úm -áe i t e  t»»ckmakfS o dé t e  méií^ 
clonabas "feciedades del país.

Artículo 4*

Los súbditos fe caída una de lái
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Altas Partes Contratantes estarán 
exentos, en el territorio de la otra, 
lele todo servicio militar obligatorio, 
sea en los Ejércitos de tierra, del aire 
o en la Marina, o en la Guardia o en 
la Milicia nacional. Estarán igual
mente dispensados de toda función 
oficial obligatoria judicial, administra
tiva o municipal, de toda con trib u
to, sea pecuniaria, sea en especies 
establee ida a título de equivalencia 
¡de cualquiera de les servicios perso
nales p recitados.
Por lo que respecta a requisiciones 

y prestaciones militares que se fija-; 
pan en tiempo de guerra o en circuns
tancias exíraordinaria;s, las Altas Par
tes Contratotes se garantizan lá; 
exención de éus respectivos súbditos.

Biií embargo, en calidad de propie
tarios, inquilinos, u ocupantes de in
muebles o de Empresas comerciales, 
Industriales y financieras, estarán m - [ 
metidos al mismo trato qué los há- [ 
jcionalcs y tendrán entonces dereicW 
■$ las mismias -'Ificí̂eíaiatófeâáoín'e:̂ que I 
las otorgadas a éstos o a los súbditos, 
dé lá nación' más favorecida.

Artículo 5.°
Gádá una de las Altas Partes ¡Goiij 

tratantes sé' compromete, además, 1 
fio aplicar en el comercio con la otra, 
la’ importación, a lá exportación y 

W  tránsito de las mercancías, un tra
to 'distinto ni menos favorable qué él 
áplicájdb á una tercera Potencia. Esté 
'compromiso sé aplicará igualmente ál 
¡trató dé los objetos y efectos que los 
Viájéroís lle^^ éfitoé éqfiipiíéE

Artículo 6.°
El trato ée la nación más favorecí- 

®a sf refiere igualmente; a la percep* 
pión dé los derechos dé Aduanas y 
Ifr&l é&rgás, a las condiciones 
p&e* a Jais fermaáádades'to&liWjtáóú, mí mam \a la 

y M  ^
fiipi y dé ánálisié r4é Ias mefiep^fag.

ArüéUÍQ 7/W& é lfarecida fio están comprendidos;:]
M  L ® ■ $& m m  

5»  ato ó que seán éofic^do# a ío» 
¡Eétádog Itoftfiófes pm& toijliafi él 
gráfico fronterizo, 

b) L*&4fue hayán éido o sean cun
d i d # *  im  t^gér 
Sé fifi! unión aduanera g

Artículo 8.*
KíSuétoi S fóís

dos originarios o procedentes de Es
paña (territorio peninsular, Islas Ba
lear es, Islas Canarias y Posesiones es-' 
pao olas), enumeradas en la. lisia ane
ja, no estarán sometidos, a su impor
tación en el territorio aduanero del 
Reino1 de los Servicios, Croatas y Es
lovenos, a derechos de importación 
más elevados que los indicados en di
cha: lista, y beneficiarán de cualquier 
reducción die los derechos dé entrada 
o de más favores que el Gobierno Ser
vio, Croata, y Esloveno conceda o pu
diera conceder en lo futuro á los pro
ductos de lá misma especie de cual
quier otra Potencia extranjera.

Artículo 9.°
Los demás productos de origen o de 

procedencia española, no enumerados 
en la lista antes mencionada, gozarán • 
para esu importación' en él Reino de i 
los Servios, Croatas y Eslovenos, del . 
trato de la j nación más favorecida.! 
-Par.. fitíasisipbierríleg cualquier -favor, lxi-j 
munidad y reduGción de los derechos ¡ 
de entrada que .»©! Gobierno Servio,; 
Croata y Esloveno conceda A  una 
cera Putemfia sé extenderá • inmediá-j 
tamenfce y sifi oompwéaeíófi ¿dé [ 
mencionados productos dé origen o | 
procedencia española.

Artículo id.
Todos lps productos, naturales g fa

bricados, originarlos y procedentes 
del Reino de los Servios, Croatas y 
Eslovenos, estarán sometidos de una 
manera general, para su importación l 
én España (territorio peninsular ,é is- < 
las Baleares) a los derechos de la se
gunda columna del Arancel de Adua- i 
fin» es (decir, a fa; tarifa
más reducida, efi vigor en cualquier; 
tiempo.
Gozarán igualmente" 'fiel rtrátd • gé- 

fieral de la* nación más favorecida.
Afitícúío 11.

Las Alta» Parte» Contratantes sé - 
.comprometo a no &stábleoer coefi
cientes de recargo o Sobretasas qué 
vinieran a eWar los derechos de la • 
tarifa de Aduanas, a menos que di- 
fchfie coeficientes o Sobretasas esto ! 
estaba ecídos con carácter general y ¡¡ 
sean, pé^ 'totb, 'apltoblés países.
ÉSfi todo casa se obligan u  ̂  1

car a los producto respectivos coefi
ciente» o sobretasas por raatón rde de
preciación de monedé.

Artículo 12.
Los derechos interiores percibidos 

por cuenta del Estado, de los Ayun
tamientos o Corporaciones, que gra- 

i yéfi actualmente q en lo futuro la pro

ducción, la fabricación, lá circula
ción, la transmisión o el consumo dé 
un artículo en el territorio de una 
de las Altas Partes Contratantes, no 
afectarán, bajo ningún pretexto, á los 
productos de la otra de una manera)' 
más fuerte o más molesta que a los's 
productos indígenas de la misma es-* 
pede, o, a falta de productos indí
genas, a los de lá nación más favore
cida. r |

Artículo 13.
Las Altas Partes Contratantes se \ 

pomprométen a no dificultar su ceH 
mercio recíproco con prohibiciones; 6 \ 
restricciones de importación, de ex- > 
portación o de tránsito. i
Las excepciones a esta regla, eif i 

tanto que sean aplicables a todos loé 1 
países o a los países que se encuen
tren en idénticas condiciones, no po
drán tener lugar más que en los ca
sos siguientes; . ;
i) .En circunstooias excepcionales 

respectó .a las provisiones dé guerra’.
.2) Por razones de seguridad pú

blica.
3) Gon relación a la policía sani

taria o la protección de los animales ¡ 
o de lás plantas útiles contra las en- ; 
'Íéruíédaídes, Ids insectos y parásito» 
peî údieíales, todo éllo conforme a los * 
prtoipto ifiternécionales adoptadosr f 
este respecto. ;

4) Para los 'monopolios de Estado 
actualmente en vigor o que pudieran 
éstablecersé en lo futuro.
ñ) Por razón de ejecución de la 

legislación interior, en tanto que pro- 
hiba, ó limite la producción, el trans
porte, la veaata o el consumo de cier- ' 
ios artículos.

6) Cuando se tráte de disposiciQ- 
nes de carácter general que tengafi 
relación con la, producción de ciertas 
materias y su comercio, ;o con los re
gímenes i^iálmente de carácter gene" 
ral, motivados per necesidades nació- 
nales de producción y de consumó.
Las Altas Partes Centratotes éjé 

garantizan el trato más favorable á J  
éMe éfédtó y se comprometen recípro- | 
eaménté a m> establéóer prohibición; 
fies o restricéiones a la importáéfóíÉi,; 
a la exportación o ai tránsito qué "iŜ| 
sean aplicables inéMintamente a loé 1 
deanás países. ?

Artículo 14. I
Lós negociantes, los fabricante» %: 

demás indnstriáies que prueben poí 
la posesión de una carta) de legitimfe | 
ción expedida por las Autoridades ¡
compe tentes de su país, que esto ftír  ] 
lotizados a ejercer una industria en . 
el Estado en el cuad tienen su domi- » 
cilio, podrán, bien personalmente,
bi£n por medio yi&ijamtes dé cüt
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2perc,io a, su servicio, y ai Eesérya de 
íOónformarse a, Jas Leyes, Reglamentos 
y fermalidades de Aduanas en vigor 
j§n la materia, hacer compráis e inclu- 

J®o¡ llevar consigo muestras, buscar pe
didos en el territorio de la otra Parte. 
.Contratante,
•■r Las muestras, sujetas a derechos de 
Sntrada y no prohibidas, importadas 
jpor dichas personas, serán admitidas 
ieti franquicia temporal .en el territo^ 
irlo de la otra Alta Parte Contratante, 
Jnédiante consignación de los derechos 
de entrada o caución que garanticen 

pago eventual de estos derechos.
Artículo 15.

Los natíos españoles y sus carga-’ 
montos en al Reino de los Servios, 
Ifcoatas y Eslovenos, y, récíprocamien- 
te, los navios, servio®, croatas, y éslo- 
yehos y sus cargamentos, en el Reino 
dp España, disfrutarán a su llegada,

; §ea! directamente del país de origen, 
£pa de otro país, y Cualquiera que sea 
$1 lugai? o procedencia del destino de 
sitó cargamentos, gozarán, bajo todos 
jcbiiceptos, del mismo trato que los 
ju q u es nacionales q de la nación más 
•¡favorecida y sus cargamentos, Con la& 
Inervas previstas en el artículo 19.

; ÍTodo privilegio y toda franquicia 
ffiiieedidos a este respecto & una tér- 
jSerft Potencia por una de las Altas 
Partes Contratantes, sg concederán iii-a 

s jíniediatamente a la otra, a condición 
reciprocidad.

1 Ningún derecho, impuesto o carga 
Cualquiera que pese, por cualquier 
fttulo, sobro; el rascó del buqué, su 
llihellón o su cargamento, y percibido 

nombre y por cuenta del Estado, 
je; las provincias, de los Ayuntamien- 
JgS, de las instituciones públicas o dé 
Cualquier concesionario, será impués- 
lo á los buqués de una de lais Altas 
Partes Contratantes en los puertos dé 
Ja; otra a su llegada, durante su per- ! 
fcanéncia y su salida1, sino igualmente 
Jr en las mismas condiciones que a los 
tpjvío® nacionales o ai los de la nación 
rhás favorecida'.

. i Artíóulo 16.
¡ En todo lo que respecta a la colo- 
| SpQidn de los, navios, a su carga y 
| fecairga y, eñ general, psür.a» todas las ¿
I f in a lid ad e s  y disposiciones á las

f es, puéd&tí gstar sometidos los bu- 
i mercantes, sus tripulaciones y 
oárgameipitQS, en los, puertos, ra 

íais, eiisenadaís, muelles, ctoales, no

será concedido ai los navios naciona
les de uno de los Estados ningún p ri
vilegio ni favor alguno qué no lo sea 
igualmente concedido a los navios del 
otro, Siendo la voluntad de las Altas 
Partes Contratantes -que, bajo éste 
aspecto, los buques servios, croatas y 
eslovenos y los buqués españoles sé 
beneficien de una perfecta igualdad 
dé trato y disfruten reciprocamente 
dé las ventajas otorgadas su Iá nación 
más favorecida’.

Artículo 17.
En caso de naufragio, de averié 

o de arribada forzosa, cada una dé 
las. Altas; Partes Contratantes’ de
berá dar, en tanto que los deberes 
de neutralidad lo perm itan, a ios bu
ques de la o tra  la misma asisten
cia y protección y las m ismas in
munidades que tais que se goncedaii 
en casos análogos a los barcos qué 
naveiguen bayo pabellón nacionaL 
Los. artículos, salvados dé estos bu
ques estarán  exentos de todo dere
cho de aduanas, a menos que én
tren en el consumo in terior, en cu
yo caiso deberán pagare los. dere
chos pres.crit.QSy

Si un buque de una de las Altas 
P artes .Contratantes naufragara o 
se estrellara! contra las costas de 
la otra, las Autoridades locales da
rán  CuentaNde ello al Agénte consu
la r competente más cercano.

Los Agentes consulares respec
tivos estarán  autorizados a p re sta r 
la  asistencia, necesaria % sus na- 
ci anales.

Artículo 18,
La nacionalidad de los buques se

rá  comprobada según laá leyes en 
vigor en el Estado al cual loé bu
ques pertenezcan?

Los certificados de tonelaje y dé 
aTlqfuea dé! tós buquies, jexpjedMos 
por las Autoridades com petentes de 
una de las Altas' Partes. Contr^thn- 
tés, serán reconocidos p o r  ¿ai Au
toridades de la otra, especiialménte 
p ara  él pago de derechos; e im pues
tos de puertos, a condición qué .las 
regláis de tonelaje y arqueo sean 
uniform es o bien reconocidas có
mo. equivalentes a las reglas y pro
cedimientos respectivos de la otra 
Alta Parte; Contratante.

Artículo 19.
La asim ilación de buques y de 

barcos;, así coiño de su cargam ento _ _

con el pabellón nacional, no se ex- 
.tiende al cabotaje ni a la pesca na- 
cionajl, las duales quedan reserva-»' 
das; en cada una dé las Altas Par
tes .Contratantes al pabellón nació-; 
nal.

Artículo 20.
Las Altas. Pactes; Contratanteis; 

m  conceden recíprocam ente el de
recho. dé nom brar Agentes, consu- 
la ríes (Cónsules generales, Cónsules* 
Vicecónsules y Agentes consulares)] 
en todo el territorio , poblaciones’,; 
puertos, y localidades de la o tra AH 
ta Parte Con triad ante, donde se ad” 
m itirán  .representantes, consu lares 
de un tercer país, cualquiera.

Después de haber recibido, pl exe* 
quátur del Gobierno del Estado de su 
residencia, los representantes consu* 
lares de cada»,una de las Altas Partea 
Contratantes gozarán en .el territorió 
de la otra de todos los privilegios; y 
Exenciones y tendrán la misma com
petencia que sea o pueda ser, doñeé- 
di da a t e  representan tés consulares 
del mismo grado y de la misma cátSa 
goría de unai tercera Potencia.

Se conviene, sin embargo, que nin-: 
gunai de las Altas Partes Contratantes 
podrá invocar los beneficios que ré* 
sulten de la, cláusula dé la nac/ión máá; 
favorecida, ni exigir en favor dé sus; 
representantes consulares privilégioi 
y exenciones más amplios qué loé 
concédidos por, ella misma a? los rga 
presentantes consulares de la otrg 
Alta Parte Contratante.

Artículo 21.
El presente Convenio será ratificad# 

y lais ra'tific'aciohes m  canjearán en; 
Madrid en cuánto sea posible.

Entrará en vigO£ diez días después 
del canje de ratificaciones y quedará 
M  vigor durante un año y pósterjor-* 
mente por tácita reconducción hasta» 
la expiración de un plazo de tres me
ses, a Contar desde; ej díá dé su -rea 
huncia por uná u otra de lfts Altjag 
Partes. Contratantes.

En testimonió de lo cual, los PlénH 
potenciarlos respectivos han firmad*! 
el presénte Convenio y han puesto é l  
él sus sellos.

Hecho1 en Madrid por duplicado, é l  
francés, él 17 de Septiembre dé 1929,

L. S. Firmado;: El Marqués de Es- 
téllá.

: L. S^Firmado r  D. Yainkóvitch.
L.i;S.^FiMnádp:. MtUvoj Pilja-:
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l i s t a  a n e j a

Números de la tarifa del Reino de los Servios!, croatas 
y eslovenos.

DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS Derechos en diñares oro por *00 kilogramos.

5 Arroz:1. Descascarillado ............................................. ,......................................................................... . 73
3

2. Sin descasearillar.................... ................................... .................................................................Ex 7 Legumbres frescas:,Ex 2. Tomates ......................... ....... ................ ...............................................................................Ex 3. Cebollas y ajos......................................................... ..................................... ..................... 74. Patatas ..... .................... ......................................................... ..................... ....... 4Ex 10 Pimentón molido:
1. En embalajes, basta cinco kilogramos inclusive............................................................. 752. En otros embalajes.................................................................................................................... 7aEx 12 Pasas:
1. Frescas:
a) En embalajes, basta cinco kilogramos inclusive................. ............ ............... 25

2a

75
2a

b) Embalados de otra manera 0 sin embalar..................................................... ...................Ex 2. Secas:.Ex a, Én racimos o en embalajes, basta cinco kilogramos inclusive:De Málaga, en racimos................... .............................................................................. .De Málaga, en granos, en embalajes, hasta cinco kilogramos inclusive..,..........Ex b. Otros:De Denla.......,.*...................................... .................... ....... ............................... ............ ia
ExEx 14

18
Pulpa de melocotones 0 de albaricoques, sin azúcar, en toneles 0 en recipientes similares. Limones, naranjas y mandarinas:1. Frescos:a) Tjímones . ...... . . . . . . . . . .. . . . . . .t- . t ......... ................... ..................

26

Exentos.5
ExEx 19 f20 Plátanos ....................... ...... .............................................................................................................Almendras:1. Almendras verdes ................ ....... .............................. ....................................... ..........

i
iaEx 2. Almendras maduras:a) Sin descortezar ........ .............. ................................................ ....................... 2a

Ex 21 í.
b) Descortezadas ......... ................ .................... . . . . . . ................... ................... ...................... .Higos:2. Secos:a) En embalajes hasta 10 kilogramos inclusive................................................

35.

20!12iaExento*? 
3 a

175250
175250
175
250

45
6565

b) Con cualquier otro embalaje..... ....... ................................. ........... ................................... .
2296Ex 104

Aceitunas frescas 0 secas, así como en salmuera, en toneles 0 recipientes similares....... ..Corcho bruto, sin trabajar........ ....................................................................................................... *
Aceites fijos:T)p nliva... ................................................................... ................ ................ ..........

Ex 112

' 'e x ‘115 ...;V

Bebidas ricas en alcohol:Ex 1. Ron, conteniendo 55 por 100 de alcohol por volumen, o menos:a) En barriles................................... ...........................................................................................
b) En otros recipientes............................ ....... ..........................................................................
2. Aguardientes de vino:

Licores y bebidas adicionadas de azúcar y especias:
b>.4 En otros recipientes...................................................................— .........................................Vinos:l t Fermentados: Jerez y Málaga, q¿ie contengan hasta 18 por 100 de alcohol inclusivo en volumen y todos, los demás1 vinos que contengan hasta 14 por 100 de alcohol 

inclusive en volumen:a) En barriles, garrafones o vagones-cubas....... ..................................................................
b ) En botellas u otros recipientes: Jerez y Málaga, que contegan hasta 18 por 100de alcohol inclusive en volumen..,....... ................................. ........ ..................................Otros vinos, que contengan hasta 14 por 100 de alcohol inclusive en volumen...............Nota.—SI los vinos de Jerez y de Málaga contienen más de 18 por 100 de. a i cobo i en volumen, así corno si los otros vinos contienen más de por 100 de alcohol en volumen, los derechos de Aduanas establecidos serán aumentados en cinco dinares oro por cada tanto por ciento de alcohol hasta 22,50 por 100 inelusiye; si los vinos contienen más de 22,50 por 100 de alcohol, se someterán a los derechos convencionales más elevados del núm. 112.

Ex 125 Aguas minerales naturales:1. No azucaradas ................ ............................................................................................................. 1,40
; ' Ex 143 " Conservas alimenticias, no citadas en otro lugar, incluso en recipientes herméticamente cerrados:

i*-' , Ex 1. .De frutas:
;,v Pulpa de melocotones o albaricoques, sin azúcar, en recipientes herméticamente cerrados. Ex 2. De atún en aceite, en cajas............ ...................................................... 5080

80r . : ' ¿Otras¿ excepto las conservas de p e s c a d ...... ........................ ......................................
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.Wdmeros de la tari-] 
fa dal Reino de los 

servios, croatas 
y eslovenos.

DES IGNACION DE LAS MERCANCIAS
Derechos en dina* 
res oro por 10$ 

kilogramos.

277 Tejidos unidos:
1. De más de 120 gramos de peso por metro cuadrado que tengan en cadena y en

trama en un centímetro cuadrado:
a) Cincuenta hilos o menos.............................................................. ............... .................... . ■120
b) De 50 hasta 80 kilos................................................................................................... . 140
e) Más de 80 k ilos........................................................... ............... ............................. 180
2. De 60 a 120 gramos de peso por metro cuadrado y que tengan en cadena y en

trama en un centímetro cuadrado:
a) Cincuenta hilos o menos...................... «.................. ...................................................... 180
b) Más de 50 hasta 80 hilos............................. ............................................................... 180
c) Más do 80 hilos..... ................................. ............... ............... ....... ............................ . 200
3. De 60 gramos o menos de peso por metro cuadrado y teniendo en cadena y en

trama en un centímetro cuadrado:
a) Cincuenta hilos o m en os......................................... ........ .................................... 200
b) De 50 hasta 80 hilos..... ...........................«...... ........................ ......................................... 200
el Más de 80 hilos................. ........................................ :______________ 240

317 Otros tejidos, no citados especialmente, que pesen por metro cuadrado:
1. Más de 700 gramos..... .....................a .* . . . . . . . . . . . . .* ■ .. . . .«v*v.Wr. 180
2. 230
3. De más de 300 a 500 gramos........ ............................. .. 280
4, Trescientos gramos y 300

439 Corcho: *
1. En trozos trabajados, en placas, en láminas, en b^ás- -é-'l^étíácido a pe

dazos pequeños o en forma de serrín......................... ....................... 5
2. En cuadrado, ladrillos, tubos y partes de tubos de corcho o restos de corcho aglu

tinados por medio de otras m aterias.......................... v...,...v.....,....v*.«...v.í ,v.«. 10
Ex 440 Otros trabajos: suelas, cinturones de natación, tapones y otros:1. Combinados o no con materias comunes.............................................. 75

2. Combinados con materias finas y muy finas............................................. 200

PROTOCOLO FINAL
En ©I momento de firmar el Conve

nio do Comercio y de Navegación fe- 
efe a de hoy. las dos Altas Partes Con
tratantes, con objeto de precisar al
gunas de sus cláusulas, han hecho las 
reservas y declaraciones siguientes, 
que Manarán parte integrante del 
mismo Convenio:

Ad. Artículo 2.
Las Altas Partes Contratantes de

claran que el trato á aplicar a las &o- 
riíedadieis comerciales o industriales de 
rada uno de los dos Países doíniei- 
liadas en el otro, podrá ser objeto de 
un acuerdo especial entre dichas Al
tas Partes Contratantes.

Ad. Artículo .7.
Las estipulaciones del presente 

Convenio que se refieran al trato de la 
©ación más favorecida no podrán ser 
toncadas por el Reino dé los Servios, 
Croatas y Eslovenos respecto dé las 
concesiones especíales que España ha
ya hecho o haga en lo futuro á Por
tugal, a la Zona española de Marrue
cos y a las Repúblicas hispaiioame-

Üe igual manera, las ventajas con
cedidas por el Róino de los Servios, 
0roatas y Eslovenos, éii lo qué sé iré- 
fiere ai tráfico fronterizo con Alba
nia y con Zaftstr (Zara), serán excluí- 

d&l tratq de fe fgvg*
féeid&

Ad Artículos 9 y 10.
Los productos naturales o fabrica

dos de las Posesionéis españolas^ a su 
importación en el territorio aduane
ro del Reino <fe los Servios, Croatas 
y Eslovenos, y los productos natura
les o fabricados, originarios y pro» 
cedentes del Reino d-e los SéiVios, 
Croatas y Eslovenos, a su importa
ción en las Posesiones españolas, se 
beneficiarán recíprocamente del trato 
de la nación más favorecida1.

Ad Artículo 12.
El Gobierno servio, croata y eslo

veno se compromete a eximir, a par
tir del 1.° de Abril de 1930, los p[lár 
tanos del pago de derechos dé eo®r- 
stiihós municipajlés.

Estarán igualmente exentos todo 
impuesto interior* que pudiera eyén- 
tualmeñte establecerse en el porve
nir, tanto por el Estado corno por las 
Provincias o Municipios.

Ad. Artículo 13.
En el caso en que como consécueh- 

eia de prohibiciones dictajdaá por un# 
de las Altas Partes Contraiaiité^ g® 
virtud del párrafo 8.* del artículo i3, 
la otra Parte considerase que su co
mercio sufre un perjuicio gpave j  
que el equilibrió deí presente Con
venio ha sido roto, ésta podría pedür 
la apertura inmediata de negofciacio- 
tm , y si negcttíimioam fío im  

uémlte&o m  ñ  M  i »

mes, denunciar el presente Convenio 
para que téM ine un mes más tardií

Ad. Artículo 14.
La carta de legitimación adjunta 

deberá ser extendida conformé ál moc: 
délo anejó al presente Convenio. Es® 
documento será válido para el cuístd 
del año para el cual ha sido expe
dido. i

Las lita s  Partes Contratantes sé 
notificairán recíprocamente los ho to  
bres dé las Autoridades. competentei| 

p & m  expedir ésta-S’- cartas dé légitlK 
majeión. ij
A d éX Mió, 14 y Ad ex nñm. 143 ex I«

B a jito  (teoominaición dé pulpa d§ 
méibeótéh é  dé alíbaricoquls éé coto 
prendé la parte carnosa de estás doi 
especies de finitos, déshéchi p cor t i l  
da m  pedazoSj in¡étoo> M  lu  K&fflS 
jugo, p e»  si® azúcar ni hihgto s$Sf 
aditamenfe

'Ad ]8x fcSSrh. 155. ' ' ; H

M  M p ú tid m é. M  U  RélfiS M  ¡S i 
Servios, firoatos y IMfivénoé I® ©8a 
vio®1 |fe vhdr dé i® m  y K© Má|^& 
deh^a 1® BtíemSi 2§í
certificada ée arigén, taínfeiétó dé W í

r n m m m  m  « itfc fc ' Vi
p a s

los m ú m r n «te» de origcp j \  ' M  eéitfe
is#

' i iiiÉHi É i ü  i ;l l  I mi  -v» *  9 . i «jnn e m  - ^ J -grggflÉIcuya iwis Sg flp if
.MXÉI «ÉMÜi ft fiis&ti Jfiruap.
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ni ente de común acuer do los. datos que 
deberán contener dichos certificados 
de análisis.

Be indicará en el certificado de aná
lisis que el análisis se' refiere al mis
ino envío de vino para el cual ha 
sido extendido el certificado' de orL 
gen respectivo. Las Autoridades del 
He ¡no de los Servios, Croatas y Esto- 
venus reconocerán los mencionados’ 
c (‘í-iiílcadO'S de análisis expedidos eií 
debida forma por las Autoridades es
pañolas y tendrán, el derecho de 
riílcár los análisis rde los vinos im 

portados. Los vinos de Jerez y de Má
laga, que lleguen de España sin ir 
acompañados del certificado de ori
gen, no podrán ser admitidos en el 
Reino de los Servios, Croatas y Eslo- 

: venos en el régimen de los derechos 
indicados en la lista aneja y de las 
ventajas 'estipuladas en las’ cláusulas 
respectivas.

A'd Nota al núm. 115.

El aumento dé 'cinco dinares oor 
cada tanto por ciento se aplicará pro
porción almenté a. lals partes dé grada

Ad ex núm. 440.
En eistá partida están comprendí 

dos también los discos de corcho.;
En testimonio de lo cual, los P len i

potenciarios respectivos han firma®* 
el presente Protocolo y han pues té 
en él sus sellos.

Hecho en Madrid en doble ordgiriáj 
francés el 27 de Septiembre de 1929

L. S., firmadó: El Marqués dé El* 
tella.

L. S., firmado:; Bragomir YankcT 
vitch.

L. S,, firmado: Milivqj Piljá.

I M o a e i s . - r

NOMBRE DEL ESTADO 

( Á u t  or i d  ad q u e  l a  é s p i d é  * )

TARJÍETÁ I)E LEGITIMACIÓN P ABA VIAJANTES DE COMERCIO

yaled^era para el año 19...... TtfúwL 8e Vi tarjeta. ..
—h -—  — .. .r»,*# '

(Valederá pará España y el Reino1 de los Servios, -¡Droatás y Eslovenos.)’

SE ‘CERTIFICA por la presenté, qué él portador de está Tarjeta, D.  ................................  ."....  •

Saacido en  ..........        éon domicilio en............................    oallé ..................... núm.  ........

posee (indicación de la fábrica o del comercio)   en   bajo la razón ccmercial...,....

(o) es viajarte de comercio al servicio de la (s) casa ($).....................   en     posee (o) (indíeacióí

de la fábrica o del comercio)  .....     en     bajo la razón comercial....................

Proponiéndose el portador de esta Tarjeta recoger pedi dos en los países citados y  hacer compras para la (s) casa (sí 

de que se trata, se certifica que dicha (s) casa (?) está (n) autorizada (&) -para ejercer su (s) industria (s) y  su (sí

éonUercio (s.) en  ..... .............................  y paga (n) las con tribuciones legales a éste efecto.

:v* de  .....   .............. de 19.....*
Befias personales del portador:

Edad ................. ..............................................................     Firma del Jefe de la (s) e¡isa (s).

Tal la . . . .

Pelo Firma del portador.

Señas particulares  .

El presente Convenio y Protocolo 
final han sido debidamente ratificados 
y las ratificaciones canjeadas en Ma
drid en el día de hoy. Madrid, i S  dé 
S ie m b re  de 1929.

M IN ISTERIO D E LA GO BERN ACION

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Va

lencia, en sesión ide 3 de Diciem
bre dé 1928, m*cwló la instrucción

del expediente de anexión ?i la c¡£-* 
pital de los Municipios de Sed&vik 
Alfafar, Benétuser, Paiporta, 
tabella, M  $1 ata, Guari fcbe 
Paterna, Burjosot, Godella, Baat&  
pós y Miiuimbell, Tabecnea B te #  
qpes X Albsxaya, eoastanctó ¿£ . É,
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fr&uetdo, entre, otras concesiones 
jjue hacía a los pueblos, el que sub
sistirían cojno entidades locales 
Ipenore.s, toda vez que el principal 
jpbjeto que persigue el Ayuntamien
to de Valencia con la anexión es el 
Se unificar leí ensanche, ornato e hi- 
igienización de todos los terrenos de 
jquie se trata. Dada cuenta a los 
Ayuntamientos interesados, unos se 
éonformaron con la anexión, otros 
‘reclamaron, modificaciones y otros 
[se opusieron terminantemente.

Después, de informar la Diputa
ción provincial, que lo hizo en sen
cido favorable a la anexión, se ele- 
yó el expediente al Ministerio de. la 
jGtoibernación, .el que por la moda- 
Ifefed antes, mencionada de subsis
tir la personalidad jurídica de los 
jpuelblos como entidades locales jne- 
jnores ai desaparecer como Munici- 
ijpios, sometió el expediente a Com
ise jo  de Ministros, siendo el acuerdo 
$ é  éste favorable a la agregación 
én tais condiciones acordadas por 
M Ayuntamiento <fc Valencia.

; Por lo expuesto, el Ministro que 
Suscribe tiene el honor de someter 
& la sanción de V. M& el adjunto pro
yecto de decrieto-ley.- 
v Madrid, 17 de Diciembre de 1929.

SEÑOR:
Í L H .  P, de V. M.f

S b v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

REAL DECRETO-LEY 

^  Núm. 2.627.

i".r ODé conformidad. con Mi Consejo
.Ministros, y a propuesta del de 

\ÍÁ Gobernación,
\ ¡Vengo en disponer lo siguiente: 
}\ Artículp 1.° Se .ajccede a la 
'agregación al Municipio de Valen- 
' ¡efe de los de Sedaví, Alfafar, Bene- 
Juls:er, Paiporta, Ghiribella, Mi si ata;, 
iSfe|a|rt de Pobl¡et, Paternlai. Burja- 
íojt, Godella, Bonrepós y Mirambell, 
ÍTabernes Blanquea y Alboraya, to- 
dos de la provincia de Valencia.

(Artículo 2.° Los pueblos citados 
Subsistirán como entidades locales 
Menores con su aLdministración pro
pia para sus intereses particulares, 
Aon, arreglo a lo dispuesto en él 
Estatuto municipal para estas en- 
ÍJkia<des.

Los. coméré.iantes e industriales 
$|e los mismos no se someterán pa~ 
I »  la contribución a las tarifas del 
Ayuntamiento de la capital por lo 
jhénos en diez años, y el Ayunta
miento de Valencia queda compro- 

r Metido ¡a! pagar las deudas que ten

gan con el Estado los pueblos ane
xionados y las que estén debida
mente justificadas y se ajusten a 
los preceptos legales.

Artículo 3.° .Si por razón de las 
anexiones, hubiera que hacer algún 
deslinde, demarcación o amojona
miento con los términos munici
pales que pasan a ser limítrofes con 
el de la capital, se harán en la for
ma que previenen los artículos 27, 
28 y 29 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales de 
2 de Julio de 1924.

Dado en. Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos vein
tinueve.;

ALFONSO 
MI MMsiro ée la Goíiero&siaa,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm. 2.628.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 14 del Reglamento de la 
Carrera Diplomática, y accediendo a 
lo solicitado por D. Rafael Casares y 
Gil, Ministro Plenipotenciario de ter
cera; clase, Cónsul general de la Na
ción en Nueva York,

Vengo en declararle excedente vo
luntario, ron los derechos reconocidos 
por la legislación vigente.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M igt/ e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 2.629.
En atención a las necesidades del 

servicio,
Vengo en trasladar al Consulado ge

neral de la Nación en Nueva York a 
D. Emilio Zapico y Zarraluqui, Mi
nistro Plenipotenciario de tercera cla
se, Cónsul general en Méjico.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, .
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j Í .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 2.630.

En consideración a lo solicitado por 
el General de división D. Mario Mus
iera Planes, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,;

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe-* 
dad del día 17 de Noviembre del co
rriente año, que cumplió las condiciq* 
nes reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos veinti-, 
nueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u u o  d s . A r d a n  a z  y  C r e s p o .

. Wúmi 2.631.

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 2 de Abril de 1928, de con
formidad con el informe emitido por* 
la Junta Clasificadora para el ascenso 
de Generales y Coroneles, a propues
ta del Ministro d^l Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,;

Vengo en disponer el pase a sitúa* 
ción de primera reserva, con lós be-, 
neficios que se señalan en el de 19 
de Septiembre de 1923, del General 
de brigada D. José Riquelme y López- 
Bago, cesando, por tanto, en el mando* 
de la segunda brigada de Infantería 
de la quinta división.

Dado en Palacio a diez y bebo dé 
Diciembre de mil novecientos veinti-* 
nueve. i

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju l io  d b  A r d a n a z  y  C r e s p o .

núm. 2.632.
Vengo en nombrar General de la 

segunda brigada de Infantería de la* 
quinta división al General de brigán 
da D. Germán Tarazona Rada.

Dado en Palacio a diez y ocho dé 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO 
El Ministro del Ejército*

J u l i o  db A rdanaz y  Crespo.

RSúm. 2,633.
En Consideración a lós servicios y 

circunstancias del Coronel de Infanr' 
jería , número 1 dé la escala de ot 
éjaso? D. José García Zabarté, qué
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fcucnta la. efectividad de 27 de Fe
brero de 1921,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de G-e.nera|l de brigada, con la 
antigüedad do esta fecha, en la va
cante producida por pase a situación 
de primera reserva, de D. José Riquel- 
ino y López-Bago, primera "en el tur
no de ascenso por elección que rige 
fpara dicha escala y procedencia.

Dado en Palacio a diez y ocho dé 
¡Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

Ju l io  dk A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Servicios y circunstancias del Coronel 
rde Infantería D. José García Zabarle.

Nació el día 19 de Agosto de 1869. 
Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia le Infantería, en Cu
ba, el 1.° de Septiembre de 1883, sien
do promovido al empleo de Alférez de 
dicha Arma, por terminación de es
tudios, el 29 de Julio de 1887. Ascen
dió : a Teniente, en Diciembre de 1889; 
ia Capitán, en Igual mes de 1896; a Co
mandan té,. en Enero de 1910; a Te
jien te coronel, en Octubre ,de 1916, ,y 
fr Coronel, en Febrero de 1921/

Sirvió: de subalterno, en la Penín
sula, en el Regimiento de Almansa; en 
jCnba, en los Batallones Cazadores dé 
Isabel II y San Quintín, Comandancia 
deciden tal de Artillería que después 
pasó a denominarse 10.° Batallón de 
plaza, 11.° Batallón de plaza de dicha 
Arma, en comisiones activas, y en opé- 
facione's de campaña, en él Regimiem 
$o de Isabel la Católica; dé Capitán pro- 
Ifguió en dicha isla en Operación es de 
g&mpañá, en el anterior ílegimiei.ito,^j 
én la Península, exí él Réglmiéhto de 
preserva de Pontevédra y  Régimíento 
de Murcié; de Comandante, en la Zo- 
jna de Reclutamiento de Pontevedra, 
Regimiento de Murcia; Caja de Re- 
'clufa dé Pontevedra y Batallón se
cunda reserva de Pontevedra, y de Té-» 
tüenté coronel, en la Caja dé Recluta 
Se Santiago y Regimiento dé Zaragé- 
xn, habiendo asistido a lá campaña 
logística dispuesta por Real o r d e n  
Vincular dé 24 dé Séptiembbé dé tfeO, 
efectuada en las inmediacroneé de Lu
go en Noviembre s'iguiénté.

Dé Coronel ha mandado la Zona dé 
Reclutamiento y reserva dé Lugo y él 
del Regimiento reserva dé Lugo. Des
de Octubre de 1925 viene éjerciendd 
él mando del Regimiento de Zamora 
y  el anexo de Gobernador militar dé 
la plaza y provincia dé Lugo, te inte-: 
rinado en distintas ccasiofiési él iháíí- 
do de la brigada a qué péidéneíTé.

Ha desempeñado diferentes ’é im-* 
portantes comisione^ del 'feé]rViéJó, é|i-■ 
iré  ellas la de Vocal de la Juhfs 
vincial de Instrucción pública Sé Pon
tevedra desdé el 24 de Mayo de ’191 í  
a fín de Noviembre dé 1916, y la dé 
Presidente dé la Junta local dé cam
pos dq tiro e msi^üccjúij dé 11 p ipa

de Santiago desde el 3 de Marzo de 
1920 al 6 de igual mes de 1/92 i.

Tomó parte en la campaña de Cuba 
de subalterno y Capitán, habiendo al-, 
eanzado por los méritos en ella con
traídos las recompensas siguientes: 

Tres cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pensio
nadas, por las acciones de “ Peralejo” 
el 13 de Julio de 189o, de “ Sabana de 
Antón Sánchez” y en el “ Monte Güi
ra ” el 10 de Noviembre siguiente, y  
de “ Managuana de Cuchillos” el 14 y 
16 de Diciembre de dicho año.

Empleo de Capitán por los servicios 
de vigilancia en la línea militar de 
Mariel a Majana desde el 1.° de Junio 
al 15 de Diciembre de 1896.

Tres cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por operaciones en Manza
nillo durante seis meses hasta fin de 
Septiembre de 1897; combate sosteni
do en los “Cómicos” y “ Laguna Ita
bo” (Manzanillo) el 8 de Noviembre 
del citado año y encuentro habido en 

Cubana L ibre” (Manzanillo) los días 
2 y 3 de Abril de 1898.

C r u z  de primera clase de María 
Cristina por .el combate sostenido en 
Aguagate el 1° dé: Julio de 1898.
. Medalla de Cuba' cari dos pasadores.

Se halla además éh posesión dé las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y  Placa de San Herm'enégiUdo. 
Medallas de Alfonso XIII, de oro de 

la Cruz Roja Española, de la batalla 
de* Puente SampayOi Sitios de Gerona 
y dél Homenaje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y  beis años y más 
dé tres meses de efectivos servicios, 
dé ellos cuarenta y dos años y  cerca 
dé cinco, meses de Oficial, hace él nú
mero 1 en la escala d e . su clase, fee 
halla hiten conceptuado y está das ifí- 
îcaáo apto para el ascenso.

MINISTERIO DE MARINA

Habiéndose padecido un error en la 
firma del siguiente Reil decréto, ¿e re- 
próducé debidamiente rectificado/

REAL DECRETO

^úm. 2.600 (rectificado).

A propuesta del Ministro de M&-
t  'm h. . . , j r í;

Vengo qn nombra® Delegado del ¡Es
tado eii la Compañía de Vapores Co
rreos InterinsülpeM Canitetes & D* AJf 
va^q Guitián y Pélga¡dp, Capj tá# 
naVíq. v . I.,. •■-.•Í/ít I i

¡Pía^o en Palacio g once dé pieiéi#- 
r biri d© mil goyc^.iffitpg yéiAtiñti^. ,

ALFONSO
JES Ministro <5® Marisa,

§ p ¥ ló  G a r c ía  y  d e  l o s  R u y e s .

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

Núm. 2.634.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de llaciend1̂

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Be cede gratüitaK 

mente al Ayuntamiento de Segura1 ótó 
León, en la provincia de Badajoz, qn 
solar de la propiedad del Estado, dé 
una extensión superficial de 300 me
tros cuadrados aproximadamente,, qu'ff 
perteneció al convento de Monjas Coií- 
cepcionistas, de aquella localidad.

La cesión m  entenderá otorgadla 
con sujeción a las prescripciones dél 
Real decreto-ley de* 2 dé Octubré dg 
1927, y con el fin dé quq él mencio
nado Ayuntamiento construya en el di
cho solar una plaza dé abastos.

Por 6*1 Ministerio de Hacienda sé 
adoptarán las disposiciones necesarias, 
para la ejecución d§ testé Decrete. .

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve. q

ALFONSO
M  Ministro de Haclend»,

José Calvo Sotelo, :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 .i.

EXPOSICION ;

SEÑOR: Cumpliendo con la autori
¿ación concedida por el Consejo de 
ñores Ministros, ten su reunión clel^ 
brádá en 3 de Diciembre de 1927, 
ha adquirido, cor c/argo a  los fondoá 
del Instituto lécnicp dé ComprobS*

. pión, el edificio y tiérra® llamadas tiü 
“ Molinero” , sitas ten la sierrá de G u ^  
dáilráma; para destinarlo g instalar/^ 
§1 mismo él Preventorio dé Niños, cu*

: yá éjtecucíón fuó acordada por el Réáf 
3ép¥étOr-léy de 9 dé Julio dé 1926, h p  
bíéndoste realizado las obras necesa> 
fíaS para adaptarlo a las necesidad^ 
del Estábltecimiénto y adquirido m u ^  
blei y  enséreis por vale® dé 290.Q0Í 
péstetás.

* La fe#idad hsu demostrado qué 1$ 
cantidad invertida para’ la adquisicióit 
de muebléis y enseres es insufle i entô  
pof ser dé indiscutible necesidad ad* 
quirir. bastantes tná3 y cuyo importé 
total a$6*iéhde a 147.300 pesetas, sil? 
qué pará ello exista cantidad consiga' 
nada ten Presupuesto.

En el presupuesto de la Sección 5.® 
Capitulo 16, articulo 11, figura para
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fastos de sostenimiento del Prevento
rio, en sus cinco conceptos, que seña* 
fa, la cantidad de 300.000 pesetas; y 
como este Establecímiento no lia ccr 
menzado a funcionar hasta» fines del 
mes de Septiembre, habrá en esta 
consignación un sobrante por los me- 
Jjes anteriores, con lo que pueden com
prarse los enseres indispensables para 
)u normai! funcionamiento.

Por lo expuesto, el Ministro que 
Suscribe, de acuerdo con e¡i Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter ai la' aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1929*
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Severiano  Ma rtín ez  An id o .

REAL DECRETO
Niúm . 2.635.

& propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Consejo 

Ministros,
[Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda autorizado 

[M Ministro de la Gobernación p^ra 
que pueda destinar para la adquisi
ción de muebles y enseres para el 
Preventorio de Niños del Guadarrama 
la cantidad de 147.300 de las 300.000 
pesetas que aparecen consignadas en 
|g Sección 5.a, capítulo 16, artículo 
11, del Presupuesto vigente.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos veinti- 
fLuevf.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,Reverían o Martínez Anido.

REAL DEGRETO
Núm. 2.830.

A. propuesta del Ministro de la Go- 
bernación, 

vV@ago en conceder al Jefe del Guer- 
#e Correos, con el sueldo tañad d* 

000 pesetas (categoría de Jefe de 
Negociado Ae tercera clase), D. Rafael 
Fernández Lalaguna, en el acto de su 
Jubilaición y como recompensa a sus 
Servicios, los honores de Jeíle de Ad
ministración civil, libres de gastos y 
con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la baisq 
Cuarta, letra D, de la ley Presupues
t o s 29 de Junio de 1867, y a lo pre
venida en el párrafo segundo de i ar
tículo 13 dé la ley reguladora del im
puesto sobre Grandeza» y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido d# % de Septiembre de 1922»

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil .novecientos veinti
nueve.

ALFONSQ
Ei Ministro de la Gobernación,

S s v e x u a n o  M a r t í n e z  A n i d o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ¡ DE MINISTROS
REALES ORDENEiS CIRCULARES 

Núm, 471 £
Excmos. Sres.: El Real decreto-ley 

de 6 de Septiembre de 1925, Gaceta 
del 8, establece la§ n o r m a s  para pro
veer determinados destinos públicos 
entre los que han prestado servicios 
en el Ejército m Já3 condiciones, que 
se señalan, como clases de segunda 
y primera categorías, eliminándose de 
este derecho, por omisión, sin (luda* 
a aquellos que pasaran por filas y 
que por su espíritu militar y amoí 
a la profesión de las Armas alcanza
ron el empleo de Oficial de comple
mento.

No os justo, ni ha podido ser M 
espíritu de la Ley, privar de este de* 
rocho y originar perjuicios a los que 
se encuentren en este caso, si bien, 
puesto que mantienen su condición de 
Oficiales honoríficos, ha fie estar aquél 
condicionado o limitado a la compati
bilidad de las circunstancias diel cara
go a que aspiren con la dignidad 
aneja al empleo quq alcanzaron y con
servan.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 

do disponer que la báse segunda del 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, que define las; condiciones 
que deben reunir los que pretendan 
acogerse a los beneficios de dicha dis
posición, se entienda ampliada en él 
sentido de que comprende también 
a los que, reuniendo las condiciones 
necesarias que se especifican en la ba
se novena de aquella disposición, ha
yan obtenido el empleo de Oficial de 
complemento, si bien los de esta ca
tegoría sólo podrán concursar aque
llos destinos da Oficiales y Auxiliares 
de la Administración civil del Esta
do, Provincia y Municipio que se pro
vean por oposición y en la parte re
servada a la Junta calificadora de as
pirantes a destinos públicos, por ser 
Ibs únicos en armonía con la superior 
cultura y categoría militar, atehlén-

ckue para su adjudicación a los pre
ceptos contenidos en la Ley.

Dé Real orden lo digo a V* EE. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores,.«

Núm. 472.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

Jo preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Reai orden de 
esta Presidencia, número 2.302, de 7 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 8),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que deje de formar parte 
de la Asamblea Nacional D. Alfonso 
Monge Avellaneda, que ha cesado en 
el cargo que ostentaba en la Diputa
ción provine ial de Jaén, en cuyo con
cepto y odmo representante de la mis
ma era Asambleísta,

De Real orden lo digo & V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 dé Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señerés...

Núm. 473.
Exorno. Sr.: En cumplimiento de. 

lo preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea; 
Nacional, aprobado por Real orden dé 
esta Presidencia, número 2.302, de 
7 de Diciembre de 1928 (Gagma 
del 8),

M. e*l Re y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que deje de 'forma® 
parte de la Asamblea Nacional don 
Pío Ballesteros y Alava, que ha ca
sado en él cargo de Director general 
de tos Registros y del Notariado, ®  
cuyo concepta, y como representanté 
del Estado, era Asambleísta.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y eferhvs consiguien^ 
tes. Dios guarde á V. E. muchos añog* 
Madrid, 18 de Dicieiiiore de 1929. ,

PRIMO DE RIVERA |
Señorea ,

Núm. 474.
Exorno. Sr.:: En cumpRm, de 

lo pr^ice^úaft por él artículo 9.° del 
Begfamenio definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden de 
esta Presidencia, número 2.302, de
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7 . $$ • Didfm fere de. 192$ (Gacela. 
del 8),

S. M. cí Rey (q. D. g\) se ña ser- 
y  ido disponer que deje d e ' formar 
paite de la Asamblea Nacional don 
Emilio Vedando Vicent, que ha ce
gado en el cargo de Di rector general ¡ 
de Administración, en cuyo concepto, 
y  com o representante del Estadio era 
Asambleísta.

De Real orden lo digo a Y. E. para, 
feu conocimiento- y efectos eonsigu i eri
ces. Dios-guarde a Y, E. runchos años. 
Madrid. 1$ de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
fseñocDs .*,«

' jyú'nn.-47E.
tem o* . S r . E n  cumplimiento de 

lo  preceptuado por el artículo 9*° del 
Reglamento' definitivo de la Asamblea 
Nacional, .aprobado por Real orden de 
esta Presidencia, número 2.302, de 
¡7. de Diciembre de 1928 (Gac e ta

m 3),
S. M. di Rm  (q. D. g.) se ha ser-, 

íy.ldo disponer que deje, de formar 
parte, de la Asamblea 'Nacional don 
Enrique del Castillo y Manrique d£ 
Lara* que ha cesado en el cargo de 
Concejal, del Ayuntamiento de Las 

m  cuyo, concepto, y como 
^presentante de los Municipios de 
gicha provincia, era Asambleísta*.

pe Re/al orden lo digo a V, E. para 
&\i conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
3%drid, 18 de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
A ñ ores

N ú m <  470*.
Excmó. Sr,: En cumplimiento de 

Jff preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Ñateíonal, aprobado por Real orden de 
Istó Presidencia, número 2.302, de 
% de Diciembre de 1928 (Gaceta 
m $ ) i ■■■■■■■■■:■■■; ■■- -

8. M. M Rey (q. D. g.) se ha ser- 
S?Mq disponer que deje de formar 
parte de la Asamblea Nacional el se- 
®bosr D. Luis Bermejo y Vida, que ha 
fosado en gil cargo de Rector de la 
ÍÜniversídad Central, en cuyo ccncep- 
fe  7 Pbr derecho propio, era Asam-

De R&al orden ío digo a V. E. para 
id  eonoeimiento y efectos consiguien- 
J&e. Dios guarde a V. E. muchos años* 
IKadgjkl* 18 de Diciembre de 1929.
\ PRIMO DE RIVERA

SOOl

Núm. 477.
Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 

ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia, número 1.567, de 12 de 
Septiembre de 1927 (G ac eta  del 14), 
en su artículo 15 y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de 
Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Miembro de la Asam
blea Nacional a D. Ramón Serrano 
Navarro, en representación de la Di
putación provincial de Jaén, por ser
le do aplicación los preceptos de la 
norma primer a del artículo 16 y el 
artículo 17 de la soberana disposición 
antes citada'.

De Real orden lo digo -a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 18 de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ....

Riám. 478.
Exemo. S r.: En cumplimiento de lo 

ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia, número 1..567, de 12 de 
Sepfjembro de 1927 (Gaceta- del 14), 
en  .su. articulo 1-5 , y  de conformidad 
con lo acordado por, pl .Consejo de 
Ministros,

S. M. sil Rey (q. D, g.) se ha ser
vido nombrar Miembro de la: Asam
blea Nacional a D, Arturo Ramos Ca- 
macho, Director general de Adminis
tración, por serie de aplicación los 
preceptos de la norma tercera del ar
tículo 16 y  el artículo 18 de. La sobe
rana disposición Citada.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a. Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIYERA
Señoreé «

Núm. 479.
Exorno, Sr.: En cumplimiento de Id 

ordenado por @1 Real decreto de esta 
Presidencia número 1.567, de 12 de 
Septiembre de 1927 (G aceta  del 14), 
en su artículo 1¡5, y de cpnformidad 
con lo acordado por M  Consejo Se 
Ministros,

S. M. el R ey  (q. D. g.J Se ha ser
vido nombrar Miembro de ia Asam
blea Nacional a D. Laureano de Ar
mas Gourié, en representación de lo® 
Ayuntamientos de la provincia de Las 
Palmas, por serle de aplicación los 
preceptos do la norma primera del 
artículo 16 y el artículo 17 de la So- 
bersym deposición citada^

De Real Orden lo digo % V. E. parí
su conocimiento y efectos .consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos año%. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIYERA
Señores...

üúirp. 489.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g )  

se ha servido disponer que se declaro 
existente en la Asamblea Nacional la 
vacante producida por fallecimiento 
del señor D. Justiniano Fernández 
Campa, que perlenecía a dicho orga
nismo por derecho propio, como Con» 
sejero permanente de Estado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 18 de Diciembre de 1929.

- PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 481.
Excmo. Sr.: Designado Consejera 

permanente de Estado el excelentísi
mo señor D. Angel Díaz Benito y Ro
dríguez, le corresponde formar parla 
de la Asamblea Nacional por derecho 
propio:; mas siendo en la actualidad 
Asambleísta por el mismo concepto, 
como Vocal de la Gopiisión permanen
te de la general de Codificación,

8. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser* 
vido disponer que el referido Señor 
forme parte de la Asamblea Nacional, 
ostentando la doble representación ci
tada, mientras desempeñe los dos car
gos antes mencionados, por serle de 
aplicación los preceptos de la norm ¿ 
cuarta del artículo 16 y el artículo í% 
del Real decreto de convocatoria de 
dicho organismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 dé Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIYERA
Señores...

Núm.  482.
E x c m o . Sr.: Nom brado D irecto? 
general de los R egistros y del Nota* 
riado el Excmo. Sr. D. Manuel Ban
zo y Echenique, le corresponde í o r  
mar pjajrte tole la A sam blea Nacio
nal como representante del Estado; 
mas siendo en la actualidad A sam 
bleísta) en representación de la or
ganización provincia l de Unión Pa
triótica de Huesca, p or  ser Jefe p ro 
vincial de la misma,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser« 
vido disponer que el referido señor 
form e parte de la Asam blea Nacía-
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nal ostentando la doble .representa
ción  citada jni'entras idesempeñe los 
Sos cargos antes, m encionados, por  
gerle .de aplicación  los preceptos de 
las norm ñs segunda y t e j e r a  del 
artículo 16 y los artículos 17 y 18 
del Real decreto de convocatoria  de 
dicho organ ism o.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  efectos con
siguientes. D ios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 18 de D iciem bre
Wa Í Q 9 Q

PRIMO DE RIVERA
g e f ío r e s

Núm. 483.

Excm o. S r .: Designado R ector de 
la Universidad Central el E xcelen
tísim o Sr. D. Elias Torm o y Monzó, 
le ^corresponde form ar parte de la 
Asam blea Nacional por derecho p ro 
pio; mas siendo en la actualidad 
Asambleísta por el mismo concep
to 'como Presidente del C onsejo de 
in stru cción  pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que el referido señor 
form e parte de.la  Asamblea N acio
nal ostentando la doble representa
ción  citada mientras desem peñe los 
dos cargos antes m encionados, por 
serle de aplicación los preceptos de 
la norma cuarta del artículo 16 y 
el artículo 19 del Real decreto de 
convocatoria tíe d icho organism o.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a V: E. m u
chos años. Madrid, 18 de D iciem bre 
de 1929,

PRIMO DE RIVERA
Señores

REAL ORDEN

Núm. 484.

Excmo  Sr.: Visto el expediente in-; 
jŝ ajdto con motivo de la instancia, de 
fecha 29 de Abril de 1927, presentaba!

ese Gobierno general por D. Anto- 
fcit Bernabóu, en la que pedía' se le 
tbnoediesen 100 hectáreas de terrerio 
en la isiá de Fernando Pop, paraje dp 
l&sajR» pcirá cultivos especiales: 

R^sultaírídó qué, de acuerdo con los 
deseos máhiféstállos por eí ijiíéresa*: 
do y lo dispuesto gix los Reales de
cido® de it  de Julio de 4904 y 5 y í  
de Mayo de 1926 y demás disposici^-. 
oes concordantes en la materia, re 
dispuso, en 26 Ge Agosto último, la i

Cubas la del mencionado terreno, en la 
Gaceta de Madrid y jen el Boletín  
Oficial de la Colonia, sin que se haya 
presentado a la misma ningún pos
tor :

Considerando que, $ tenor de lo dis* 
puesto en el último párrafo del ar
tículo 24 del Reglamento sobre ;el ré« 
gimen de la propiedad de los Territo
rios españoles del Golfo de, Guinea, 
cuando en la subasta, no se presente 
ningún postor, se adjudicarán tales 
terrenos a quien los solicitó:

Considerando que se hace esta cqn^ 
cesión en virtud de la autorización 
concedida por ,el artículo 21 del Real 
decreto de 11 de Julio de 1904, sobre 
el régimen de la propiedad de las Po
sesiones españolas del Golfo de GuL. 
nea, en ^elación con el artículo 35 y 
siguientes de la misma Soberana dis
posición, citados Reales decretos de 5 
y 7 de Maiyo de 1926 y demás dispo
siciones concordantes,

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se concedan a D. Antonio Ber- 
nabéu a censo, por cincuenta años, 
100 hectáreas de terreno de la pro-r 
piedad privada del Estado, en la isla 
de Fernando Póo y paraje denomina
do Basajil, dentro de los límites sL  
guientes;

Norte: camino a Basakato, llamaLdq 
de la Mina.

Sur: bosque del Estado1.
E ste: camino de la Mina1; y
Oeste: terrenos solicitados por los 

señores Recondo y Arria)ga>.
2.° Dentro de la anterioj delim i

tación habrá que disgregar la super
ficie que corresponda, en la fecha dé 
la adjudicación, a las propiedades del 
Consejo de: VecinofS, propiedades par
ticulares y a las de los poblados in
dígenas.

3.° Esta concesión se lleva á efecto 
con arreglo a las disposiciones expre
sadas.

De Real orden Jo digo a V* E. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a* V. E. muchos años. Ma~. 
drid,' 5 de Diciembre de 1929.

P. R,
rii Director genr-.-rr.

DIEGO. SAAVED.u a

Señor Gobernador general de los Te
r o  todos españoles del Golfo de
Guineal

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

r e a i .e s  o r d e n e s

Núm. 36. - , 5

S . M, el Rey t(q. D, g.), ha teñido A 
bien concederle su Real licgMiJ! RIEÉ 
contraer matrimonia con la señoritáí 
doña; Elena1 Fould-Springer.

De Real ¡orden lo digo E usted jjjgrig 
lu  conocimiento, satM acción y  &f©c& 
tos consiguientes. D ipi guarde E ust£g| 
muchos ;años. Madrid, 16 dg Dipienfe 
bre dé 1929.

p. d .,
E. DE PALACIOS

A D. Eduardo Proppér y de Cállejóg*,: 
Selcrétarip de segunda clase ch JÉ 
Legación de S- M, en Viena.

Núm. 37,

(S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle sil Real licencia para 
contraer matrimonié con lá Ieñ0£it8 
doña María del Carmen Camhcdeng 
y Madán.

De Real orden lo digo a usted para! 
su conocimiento, satisfacción y  pféc^ 
tos consiguientes. Diois guarde E usted! 
muchos años. Madrid, 16 dé Dioiem^ 
bre de 1929.

p. d .,
E. DE PALACIOS

A D. Em ilio Hardisson y Pizarrosa 
Secretario de tercera clase ¡en estg 
Secretarla general.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO, ■ i

REALES ORDENES 
Núm. 1.570.

: Ilm o . ' Sr.: Accediendo a lo solici ' 
lado poc el Registrador de. la Prft? 
piedad de Briviesca, de tercera elá- 
se, D. Luis Simarro Redal, y  de con
formidad con lo prevenido Eos ifii 
artículos 2'97 de la ley Hipotecaria 
y 427 de su. Reglamento,

&  M. el Rey (q. D .'g .) se ha servi
do. declararle en situación de exe.d- 
dencia voluntaria por up período suJ 
perior a dos años, pasado el cual po
ra volver al servicio activo en las 
condicionas .que establecen las dispoj- 
sie iones vigentes. .
. D e Real orden lo digo a V. L paS 
ra su conocimiento y  efectos. Dios’
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guarde á¡ Y. I. muchos iáfioé. Madrid, 
[17 dé Diciembre dé 1920.
U: POSTE

Beños Direjctoi; general dé los Regis
tro! y del Notariaído,

Núm. 1.571.
Ilmo. Sir : De conformidad con lo 

dispuesto en Jos artículos 2.° y 8,° del 
Real dteeféto-ley de. 15 dg Agosto dé 
11927, en réla.cíóh ;con el 6.° del de 30 
He M am  de 1015,

|S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombras: para la plaza de Juez 
de pilmerá IiistancM de Riaño, dé ca
tegoría dé é&tfáda, eii la provincia de 
Peda, vacatoite por: traslación dé don 
Rafael Guerrero, a D. Antonio Bre- 
mon y Llanos, Juez de primera ins- 
tancia, de éntrada, en situación dé rex- 
cedencia voluntaria, que tieíie lolici- 
¡tado su reingreso y declarado apto? 
para ello por él Consejo judicial.

Dé Real briden lo digo a Y. I. para. 
su coñocimiénto y efectos éonsigulén- 
tés\ Dios guárde a Y. I. muchos años. 
Madri d, 18 dé Diciembre dé i 929.

POiNTE ■ 
Siñor Presidente dé la Audiencia 

Válladolid.

Núm. 1572.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2’.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 d& Agosto 
He 1027,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su Sqljei- 
|ud, para el Juzgado de primera ln¡s- 
jaiicia de ¡Tamarile, de entrada, ;en la 
provincia de Huesea; vahante por 
traslación de D. Ventura Arias, a 
D. Rafael López dé Haro y Pugá, Juez 
Pe primera instanteia, de categoría dé 
Mitrada, que sirve el dé San Sebas
tián de la' Gomera.

De Real orden lo digo' a Y, I. para 
fcu conocimiento y efectos’ con si guien- 
tés. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre’ de 1929.

PONTE
So ñor Pros i denté de la Audiencia dé

Zaragoza". "" r' : •

MINISTERIO DE HACIENDA
r e a l e s o rd en es  

Núm. 951. 

Ilm o. Sr .: Conforme a lo acorda
do en sesión de 27 de Noviembre del

año actual por la Junta .Superior 
Cónsul ti va; de la Contribución In
dustrial, en cumplí miento de lo djs- 
puesto ;qn la base 55 de la Ordena
ción del tributo, aprobada por Real 
decreto dé 11 (de Mayo de 1926, sé 
ha formulado si siguiente dicta
men :

“Excmo,: Sr.: Vista la. instancia 
suscrita por: D. Carlos Bourrelliex 
y otros vecinos de Sevilla, .matricu
lados en él núinéfo 34 de la piase 
quinta, de la tarifa cuarta, por la. 
industria de tintoreros, solicitando 
no sé les; obligue a pagar, la cuota 
de esta industria por l,a:.s oficinas y 
factorías que tienen establecidas én 
distintos parajes de la. .ciudad para 
recibir y entregar la ropa y prendáis 
que les son coníiaidas para el retin
ta do o para qué se efectúe cual
quiera otra de las operaciones a; que 
les autoriza su matrícula, reduelen.- 
do, en su consecuencia, la tributa
ción de aquellas dependencias^

Considerando que m tenor dé lo 
dispuesto en el artículo 20 del vi
gente Reglamento dé la Contribu
ción .industrial, si un contribuyenté 
ejerce l,a misma industria en dos o 
más loéaleis» pagará una jeuota por 
cada loqál, tokjia vez que dicha jéon- 
tribución se satisfará por cada lo- 
bal separado, aunque sea una sola 
persona la titulag de varios, locales 
en consonancia con lo establecido 
en la base 17 de la Ordenación del 
tributo:

Considerando qué en él presenté 
caso se trata de una misma indua- 
tri,aj éjeírcijda ten distintos locales 
por un Solo titular, ya que la.s; va
rias Sucursales, Sitas en distintos 
puntos dé la población, Ion otros 
tantos establecimientos que enca
jan en los cl&siílcadosen el .Epígra
fe 34 de la Clase quinta, de la ta
rifa cuarta, puesto qué, con inde
pendencia unos de otros, realizan/ 
operaciones qué caracterizan la in
dustria de que se trata’, .como Son 
la recepción y devolución de prén-: 
das entreg'adas para su reteñido y 
el cobro de este servicio, sin que és
ta demostración ríe¡glamentaria del 
ejercicio de la industria, qué no 
precisa sea desarrollada en su tota
lidad para ser defini.daj y_ clasificíá- 
da, bastando serlo én parte, según 
dispone el artículo 16 del Rég lamen
to, se desvirtúe por la .circunstan
cia de que las manipuiaiéidbes del 
teñido se verifiquen o no en él hüér 
mo local, y aun por otro industrial 
que no fuera ;ei titular del é.stable- 
éimienlo en .cuestión:

Donsiderandó por otra parte, qú® 
loé establecimientos de tintoréroS 
no vienen sujetos, a tributación pojg 
ios éleméntos de trabajo, lino póg 
la manifestación externa de Jo.s miér 
mos y por las operaciones antedi
chas que ;en ellos sie ejecuten, pues-! ■ 
to que cada local tiene su .clientó.-< 
la y rendimientos distintos, comO 
acontecel con todas la.s. [demás, tien
das en que. se entrieigan y cobran 
los géneros., aunque sean proceden
tes de un mismo almacén o fábri
ca; y v;

Considerando, esto no obstante*, 
qué pudiendo dar lugar a dudas la; 
modalidad' del ejercicio de la mdu& 
ria expuesta por el interesado e# 
é&ta-s diligencias, si bi.en es mujf 
general y practicada de antiguo éi| 
tais grandes poblaciones, sería o.pofr 
tuno consignar en el epígrafe resy 
pé'ctiv.o que deben entenderse com
prendidos en él mismo aquellos es> 
tab le cimientos de tintoreros, de di-: 
éaidos; éxclusilvamenté a la recep
ción y entrega de las ropas o pren-g 
das [destripadas a su limpieza o re-' 
teñido,

Es.ta Junta Superior ConsultiVI 
es. de dictamen proponer; a Y. 
qué al epígrafe 34 de la clase quin
ta. de lá tarifa cuarta se añada un 
párrafo concebido en éétos térml- 
;®g: “Pojr ĵ.stie ép'íigráifé también1 
tributarán los e s.tabl e ci gil en t o s dér, 
dícados: exclpsívaMenté & lá récép- 
ción y éntregá de las ropas ó pren- 
dteis para su limpieza ó reteñiSOá1*: 

»Y confórmándoisié S. M. él Rky (qu<( 
nios guarde) coií el preinséxto 
tamen sé lia servido resolver cqiríbl 
eii él mismo lé  ppoponé,5 

Dé Real orden Jo digo; á Y. h pMST 
ra Su conocimiento y éfé'ctos cojf- 
Siguientes. D iol guardé á Y. I. murv 
élio l años. Madrid, 7 de DiciembíS 
de 1929. í ¡

CAL YO SpTELQ í;

geñor Director general d¡e Renta^
¡ públicas. ‘ j _ _ _ _  ; J

Núm. 952. |
.V

Ilrno. Sr.: G<arf#sae á lo arorda^ff' 
m ®estós M  «7. .del ÍM
ftdtuW, pftr 1S JufftÉ SupIfldÉ O o M #  
tiyá 'dé la Contribucion Industrial, ¡i| 
cumplimiento dg lo en tó
basé dé ía Oélenáfesiófí Ig l tributo', 
aptobafclial p t» Real •da^etó dé í i  M  
Ms,yo; Sé ‘ifM , ge bá fuémuiadó él si* 
gUflénfe 'diata

“Exorné. Sr.’í Vistd la instancia ele-t 
vS'da por la CAmata Oficial de Indiis-'
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tria4 Comercio y Navegación cíe gevi- 
lia, en súplica ne que se. modifique el 
[epígrafe segundo de i-a ciase prime
ra de la Succión primera de ia tarifa 
primera de la contribución industrial, 
pn el sentido de que se autorice a 
Jos en él matriculados para poder 
vender, también al por menor, aguar
dientes y ole o boles de todas ciases y 
licores, y cuya petición se fundamen
ta en que los industriales <3o referen- 
«cía están colocados en una condición 
'inferior a otros que, no obstante sa
tisfacer menor cuota contributiva» so 
hallan facultados para realizar las 
Ventas de referencia:

Considerando que el régimen gene
ral y básico para la clasificación de 
fas industrias de la Sección primara 
de la tarifa primera de las unidas al 
Reglamento de la Contribución indus
trial y consecuentemente para la fi
jación ele las cuotas respectivas, está 
Comprendido en el ,precepto del ar- 
icuto 17 del mismo Reglamento, que 
autoriza, oaiy la cuota señalada a la 
industria, el ejercicio, sin pago de 
otra, de las demás comprendidas: en 
la mi&ma clase, y. clases inferí ores * 
salvo algunas muy contadas excepcio
nes, como es la relativa a la venta de 
alcoholes, aguardientes y licores cuya 
excepción tiene -su origen en ia vigenr 
te ley de la Renta del Alcohol, por 
la necesidad de conoger en todo mo
mento los industriales autorizados 
para: traficar con el artículo afectado 
por dicha Renta, para garantía de la 
misma:

Consideranidcf, esto no obstante, que 
si bien para la mencionada garantía, 
en ’ Io que se refiere a la venta de 
'¡aguardientes, alcoholes de todas cta- 
Aé# . y licores, es indudable que los 
industriales dedicados a la venta de 
Jos mismos han. de figurar en los epí
grafes en que se comprendan dichos 
f íe n lo s  y en la forma que en ellos 
fe  consigna, o sea, que lo que se ner- 
Ilgué es el conocimiento de aquéllos 
Vendedores y el ntodó en ¡que operan, 
í>br lo que respecta a la tributación 
$>ay industrial, és indudable que la 
teígencia del pago de otra cuota a] 
Industrial que satisface una superior 
& lft asignada a la venía que realiza, 
lesionaría sus intereses, puesto aue 
esta exacción no, sólo desvirtúa el ré
gimen. general del tribufo, sino qué 
les hace de condición, inferior a la 
de . otros con tribu ypufes de análogas 
enracterísticas; y. '

Considerando eme ^,-ntor tn

contabilidad dq la, venta por mayor 
y menor de aguardientes, alcoholes üe 
todas ciases y licores a ím  vjgiidedp- 
ras al por mayoy; de los mismos, es 
de la competencia de la Dirección ge
neral fie Aduanas, determinada como 
administradora de, la Renta y que la 
misma lia informado en oí sentido 
de que ios almacenistas .de productos 
alcohólicos están facultados para rea
lizar ventas al por menor para fuera 
del casco do la población donde se 
hallen establecidos, según previene el 
artículo 84 del vigente Reglamento de 
Alcoholes do 4 de Octubre de 1924, 
y que por lo- que respecta a la vigi
lancia fiscal del impuesto, puede au
torizárseles para que la¡s verifiquen 
en el interior de las mismas, por lo 
qué dicho Centro no: ve inconveniente 
a que se aeceda a la que se solicita, 
en la instancia de que se trata, siem
pre que las ventas, que idealicen los 
industriales en cuestión, cualquiera 
que sea su cuantía y destino, las do
cumenten con el Vendí modelo nú
mero 2‘5 del vigente Reglamento de. 
Alcoholes y hagan ¡las oportunas ano
taciones en la Data del Libro de cuen
tas corrientes que deben llevar, Io¡s 
citados contribuyentes.

Esta Junta Superior' Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E;. qué el 
epígrafe segundo de la clase primera 
dé la Sección primera de la tarifa 
primera quede redactado en ésta for
ma: “Aguardientes y espíritus de to
das clases, licores y vinos extranjeros., 
incluso él vormut; estando autoriza
dos para la venta, al por menor de 
ióé rpismos a los efectos jjle. lo pre
venido en /pste. Reglamento y en él 
de la Renta del Alcohol”.

Y conformándose SV,M; el Rey (que 
Dios guarde) con él preinserto dic
tamen, sé ha siervido resolver como' 
en-.~él •

De Real orden lo digo a V  L palca" 
sir conocimiento y efectos consiguien • 
test Dios guardé ■ a V. I. mueh os años. 
Madrid* "7 dé DíciémibPe de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general dé Rentas pú

blicas.

Habiéndose incurrido en un error 
material al publicarse en la Gaceta 
de Madrid del día 18 de Diciembre del 
año actual la Real orden nombrando el 
Tribunal que ha de juzgar las oposi- 

í c iones convocadas para cubrir una va- 
] cante de Jefe de Negociado de tercera 
i clase del Cuerpo= de Auxiliares, admi

nistrativos del servicio de Catastro

de la riqueza urbana, se inserta dé 
nuevo a continuación, una vez subsa
nado aquel error.

Núm.  S4S (rectificada )..
Ilmo. S r.: Vistas las regías aproba

das por Real orden de 18 de Noviem
bre próximo pasado, a las que han 
de sujetarse las oposiciones convoca
das para cubrir una vacante de Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares administrativos 
del Servicio de Catastro de la riqueza 
urbana entre funcionarios de dich# 
Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido 
a bien disponer:

1.° Que el Tribunal que ha de jua
gar las citadas oposiciones quede 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, V. L, que podrá dele-: 
gar en un Jefe de Administración del 
Cuerpo de Arquitectos del Catastro,

Vocales: D. Ricardo Bartolomé y 
MáiS, Catedrático de la Escuela Supe
rior de Comercio, designado por su 
Director; D. José María Pedrom Mi
randa, Jefe de . Administración del 
Cuerpo general de Hacienda pública, 
en esa Dirección- general, Vocal su
plente de la Junta Superior del Catas
tro; D. José Ramón Ortiz Portillo, Ar
quitecto del Servicio provincial de Ca
tastro en Madrid, y D. José Luis Ló
pez Puigcerver Nieto, Arquitecto del 
Servicio Central del Catastro, quien 
actuará como Secretaria, con voz y 
voto.

2.° Los ejercicios de oposición da
rán principio el día 6 de Marzo del 
año próximo, a las catorce horas, en 
el local que se designe en esa Direc
ción general;

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 1929.

CALVO SOTELQ
Señor Directór general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I» n i ................ ........

REAL ORDEN
Núm, 1.494.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Tribunal 
correspondiente de los exámenes con
vocados por Real orden íte 31 dé 
Mayo último*

S. M. el REY (fe P- &). tenido a; 
bien nombrar Aspirantes a ingreso e$ 
el Cuerpo de Correos, con el haber] 
anual de 2.000 pesetas, que se harán1 
efectivas por mensualidades vencid&s¿
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fcoii cargo al cap tu lo 25, arXeuIo 2.°, 
lección 5-* del presupuesto de éste 
Ministerio, i\ los cien opositores apro
bados que se citan en ia relación que 
$ continuación se inserta, y que de- 
jboT-án posesionarse de sus nuevos erre 
|deos en esa Dirección general el 
Sd.i:i 1.° efe Enero próximo, a fin de 
in c  comiencen las prácticas determi
nad aa en las disposiciones vigentes 
fe! día 7 Siguiente.

De Real orden lo digo a V. I. á los 
Jefttctoe oportunos. Dios guardé a V. I. 
^indios años. Madrid, 18 de Diciem
bre dé 1929.

F. B.,
TAETTR

fSeñor Director: general de Oomunica- 
. ciones.

Belación que se cita.

Número 1.—D. José M a r í a  Tinao 
cocer, 41,25 puntos,

; 2 —D. Ernesto Pérez Solé. 40,65.
3.—D. Nicolás V. M u ñ o z  Zabalo, 

$0 ,35.
4.-—D. Francisco A 1 f a r o Marcos, 

$ 8,20,
5 í—D,. J a l  m e Nieto Fermoselle,

|B8,15v
6 .—D. Juan Pedro Luna Hurtado,

$ 8,00;
7.—D. Lorenzo Rodríguez Martín, 

$7,90. “ .
8.—D. Jasé Lanuda Puértolas, 37,30.

; 9.—D, Horacio Vázquez Baldominos,
$6,<*0.

10.—D. Vicente T o r r e s  Laborda, 
$ 6,85.

11.—D. R o d r i g o  Pérez Alvarez, 
$6,65..

12.—D. M a n u  é l  González Arija,
86,50.

r13.—D. Ildefonso García García, 
$6,05.

14.—D. Valentín G a r c í a  Miguel,, 
$ 5,75,

15.—D. Angel Rodríguez Tfioolau, 
$ 5,70.

'16.—©;. Ensebio Hierro Moleón, 
$ 5,65.

17.—D. Joaquín Torres Valbuena, 
$5 /45.

18.—D. Antonio G ó ni¡ e z Roqueña, 
$ 5,15.

19.—D. Pasfcu al Ben i t o P  ó re z, 35,10.
20.—D. M a n u e l  Torre jón Núrlez, 

$5,10.
21.—D. Miguel Foronda Ruíz, 34,65.
22.—D. Eduardo Fernández - Ta?na 

Sánchez, 34.6D.
23.—D. Gregorio Sánchez B r a  vo . 

$4,55.
24.—D. Dámaso Soto Alvares, 34.50.
25 .—D. A n g e l  Palacio TJórente, 

$4,45.
26.—D . Al f red o Al va re z Vi r! a 1. 3 4.40.
27 .—D. Joaquín II ovia Morago es, 

$ 4,20.
28.—D. J a v r é r Med i na Almenar,

34,00.
29.—D. Ricardo Moreno Meuníer, 

$4,00.
3*0.—D. Juan José Velo Nieto. 33,99.

31.—IX Julio Sobrino García, 33,9.5.
32.— D. Ignacio' N  i e í  o del Olmo, 

33,86.
33.—D. Gregorio Maruri Rojo, 83,80.
34.—D. Félix Díaz Antonio, 33,60.
35.—IX Ramón Vallés Sancho, 33,27,
36.—D. Aurelio Tarrasro Barrera, 

33,25.
37.—D, José Laso. Martínez, 33,20..
38.—D, Juan B. Pignatelli Guerre

ro, 33,10.
39.—D. Emilio Caballero Rey, 33,10.
40.—D. Bernardina Focteza: Morro,, 

33,04.
41.—D. Juan Prado Garrido, 32/95.
42.— D . Esteban .Rodríguez España, 

32 9*0.
43.—D. Eladio Díaz Bratón, 32,80.
44.—iD. E m i í i o* Castaños Tartas, 

32,77.
45.—D, Miguel Castaños, ,T a r t a s, 

32,75.
46.—D, A n t o n i o  CasaLs. Mareen, 

32,71.
47.’—IX Manuel Vera Iñiguez, .32,85.
48.—D. José Rodríguez Anadón?

32.50.
49..:—D.- Luis, García del Real Her

nández, 32.45.
50.—D. E m i l i o. Valero Blanz&cc\ 

32,37.
51.—D. Abelardo Meñigó Mereadé,

32,35,
52»—D. José Pérez. Bel, 32,35.
53.—D. Antonio Llacer. Sornosa,

32.15.
54¿— Juan-Mena Molina, 32,00.

’ 55.—IX Agustín Rodríguez Gonzá
lez, 31,68.

56.—D. Eugenio .Cortázar Rollán, 
31,65.

57.—D. Francisco García Bonastre, 
31,64.

58.—D. Francisco Garrasieo Gutié
rrez, 31,60.

59.—D. José Esteller Bospedra, 31,25.
60.—D. Luis Andrés Oreaj ada, 31,25.
61.—D, Manuel C&stiReira García,

31,30.
62.—~D. Jacinto Linaoéro Fuentes, 

31,20.
63.—D. Pedro Bartret Air es, 31,19.
64.—D. Angel Puertas García, 30,95.
65.— D. Baltasar Frá Parra, 30,90.
66.-T-D. Ignacio Díaz Pardo, 30,90.
67.—IX S q r g  l o  Sánchez Gómez,

30.80.
68..—D. Anastasio Martínez B U a s,

30.80.
69.—D. Victoriano Ugarte R e n t a ,

30,79,
70.— D. Jorge Botella Melián, 30,75.
71.—D. Jo-sé Pére$ Trapote, 30,70.
72.—D. Carlos L i! s b o n ia Molina, 

30,67.
73;—D. Miguel García B á n c h e z ,

30.50.
74.—D. Angel Esteban Munilla, 

3*0.45.
75.—D. Pablo Agnado Morejón, 

30,41.
76.—D. José González Maroto, 30,4*0.
77.—D. Julián Cuevas Yagüe, 30,35,
78.—D. Raimundo Pérez del Corral 

Revira, 30.30.
79.—D. M a n u e l  Fernández Blas, 

30,28. ■ i- J
80.—D. José Riaño GE, 3*0,25.
81.—D. Fernando Barrate Olivera,

30.15.

82.—D. E m i l i o  Nicoiau Toa* Losa , 
30,10.

83.—D. F ernando  M arín I r - a n s ^  
29,95.

84.— D. Antonio Ortega O can a, 29,65.
85.—D. José Sái'z Vaquero, 29,65,
86.—IX Carlos Rivera. Tovar, 29.43,
87.—D. L uis Angel TJbago Ocho-a?

29,35.
88.-—D. V alentín  Gardava F e rn án 

dez, 29,30.
89.—D. Ju lio  M artín García, 29,20.
90.—D. Eduardo C e r ó n  M artínez 

29,19.
‘ 91.— D. L u i s  Alvarez O racianeta 

29.0*0.
92.—D. F ernando Góm*ez Roca, 28,71
93.—-D. G o n z a l o  Lozano García

28.0.5,
94.—D. Cristóbal Vil a Tubau, 27,96
95.—D. E duardo Pascual Reguera.

'27,90;
96.-—D. I  g n a'.o i o Martínez López,

27,80.
97.— D. José L u i s  Caamaño* Día? 

T uesta. .27,60,
98.—D. Onofre Mirapeax Sanmartín, 

27.45.: '
99 ._qo. F rancisco  M u ñ o z Lo-zani^ 

27,27.
100.—D. Pedro Serrano P inar, 26,71

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
N ú m . 1.801.

I lm o s . S r e s .:  En. ejecución de las 
Reaje& órdenes de 3 y 29 de Octubif 
último,, publicadas en la G aceta n t  
Madrjüo del 10 y  del 31, y reprodu
cidas m  el Boletín Oficial de e&te¿ Mi
nisterio, de 18 del husmo m m  de Oc
tubre y  de 1 2 . f e  Noviembi’e íRuaer 
diato; y

Resultando que ha transcurrido Coi) 
exceso el término fijado para que 
los Centros a  quienes correspondía 
procediesen a elegir sus becarios:

Resultando que en la Escuela Nor
mal de Maestros de Ziamora hube 
dos candidatos: los alumnos D. Fer
nando Domínguez Casado y D. Cío- 
dbaldo Rodríguez Turrión; pero nim  
guno de olios, en  votación Segunda. 
obtuvo m ayoría de Sufragios (puer 
de 3 9 — cuya, mayoría absoluta es 2 0 — , 
alcanzó el primero 19 y 18 el segun
do, más dos papeletas en blanco); 
por lo que el Tribunal que presidió 
é] acto de la elección, haciendo uso 
de la  facultad que le confiere la re
gla 9.a, número 9, du la Real ordei 
de 30 de Septiembre de 1922 (Gaceta 
del 6  efe* Octubre), y estimando nr.Xí 
también la segunda votación, en ra
zón de no haberse llenado les c o n d i 

ciones exigidas, propuso, por unan i*
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#idad, al aspirante D. .Glodoalda Ro
dríguez LTurrión:

Considerando que* ha habido que. 
£spéra£ hasta el día de ayer para que 
las Secciones administrativas de Pri- 
paera .enseñanza de Baleares y de Las 
Palmas, de Gran Canaria, remitiesen, 
los expedientes de sus respectivos be
carios, de; cuya elección se tenía no
ticia en el Ministerio: ; f

Considerando que luego de atender 
todas las propuestas formuladas en 
regla queda un corto número de va
rantes que no serí.a patriótico dejar 
sin aplicación práctica, siquiera sea 
por modo interino, para lo que ha- 
orá de elegirse entre los numerosos 
jüumnog' que las tienen solicitadas 
{creyendo reunir los tres requisitos 
exigidos por la regla tercera de la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
}922, fundamental en la materia) 
Aquellos que por su expediente aca
démico, situación personal u otras 
circunstancias, especiales meTezcan 
jnás el auxilio del Estado:

Considerando que la facultad invo
cada, y de qu.e hizo uso el .Tribunal 
íie Zamora, é*s amplísima, bastando 
fue la segunda votación no reúne, 
somo aquí' ha ocurrido, las condicio
nes requeridas para que aquél asig
ne la beca al alumno que lo p.arezca 
mejor, y que, aparte esto, hay que 
pobustecer siempre la autoridad de 
¡os Claustros siquiera lamente el Mi
nisterio no disponer de bec.as. para 
¡lodos los alumnos que» la merecen:

Considerando que, relativamente a 
las concedidas y rehabilitadlas por 
Real orden de 29 de Octub-íe próxi
mo pasado, hay qu;o hacer varias mo
dificaciones : unas impuestas por erro- 
tes materiales que se rectifican y 
otras por haber variado las condi
ciones de los alumnos que* disfruta
ban dicho beneficio,

S. M. el Rey (q. D. g.) sg ha ser
vido resolver:

1.° Qué se concedan con carácter 
‘definitivo las treinta y una becas que 
*e detallan en lá adjunta relación, 
donde sé* especifica fel nombre de los 
Agraciados, el Centro que; los propo- 
hé y la clase de estudios á que han 
dé dedicarse.

2.° Que asimismo se otorguen, 
Hinque con carácter circunstancial é 
interino, las once que se* contienen éri 
íá también adjunta, relación; bien en
tendido que tendrán dicho carácter 
¿oclas las becas que se* concedan o 
payan concedido por este Ministerio, 
*in preceder las propuesUs de los pro

pios compañeros dd agraciado o el 
sorteo aiñe el [Tribunal, da que ha
bla la regía 7.a de la Real orden de 
30 de Setiembre da 1922, sin perjui
cio de qua los. nombrados interina
mente pasen a serlo en propiedad si 
cumplen con aquellos imprescindi
bles requisitos.

3.° Que se deje sin efecto la beca 
concedida por Real orden de. 29 de 
Octubre último a D. Adeodato Alta- 
mirano Labory (para cursar el Ba
chillerato en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Málaga), en ra
zón de no reunir las condiciones exi
gidas.

4.° Que se dé de baja al Fecário 
D, Angel Camaeho Sánchez, a quien 
se rehabilitó el beneficio por la mis
ma Real orden de 29 de. Octubre; y 
que se nombre en su lugar al álumnq 
oficial de primeé curso, D. Santiago 
Espada' Sánchez, elegido por sus com
pañeros de la* Escuela Normal de 
Maestros de Ciudad Real, para seguir, 
allí Iá carrera del Magisterio’.

o.° Que se rectifique él Centro don
de cursa sus estudios dé Ciencias la 
becaria señorita Elena Lázaro Sán-: 
chez, que no es la Universidad dé 
Madrid, corno, por equivocación, se 
dijo en la repetida Real orden, sino 
la de Granada, a donde pasó desde el 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Almería.

6/V Qué la beca concedida, con cá-r 
rácter interino, por Real orden de 21 
de Enero de 1929 (G aceta del 8 dé 
Febrero) a D. José de Maturána y San 
Martín para estudiar el Bachillerato 
en el Instituto del Cardenal Cisneros, 
y qué sé rehabilitó por la de 29 dé 
Octubre del íorriente año, se transfiera 
á favor de su hermano D. Antonio dé 
Maturana y San Martín, con igual ca
rácter y para los mismos estudios en 
el expresado Centro.

7.° Que la concedida a lá señorita 
Angela Correas Alonso por la repeti
da Real orden de 29 de Octubre para 
ctxfsár el Bachillerato en él mención 
hado Instituto del Cardenal Cisneros, 
sea transferida) a la Escuela Normal 
Central dé Maestras a favor de la 
misma señorita, alumna oficial de di
cho Centro.

8.° Qué, dada la fecha en que se 
asignan estas becas y faltando a al
guno de los propuestos el examen de 
suficiencia qué ¡exige la regla séptima 
de la Real orden dé 30 de Septiembre 
de 1922, se otorgué a aquéllos el pla
zo de ocho días hábiles desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta 
de M adrid  para que puedan exam i

narse, ai cuyo efecto quedan autor iza** 
dos los Claustros respectivos, así co
mo para formalizar, en su caso, ma* 
trícula oficial con derechos sencillos; 
en la inteligencia de que si la prueba 
fuera adversa al alumno, lo comuni
carán inmediatamente al Ministerio 
para diejar sin efecto la gracia, y al 
Jefe de lá Sección administrativa dé 
Primera enseñanza que lo propuso, 
para efectuar nueva designación, sé-* 
gún lo prevenido en el número octavo 
de la invocada regla.

9.° Qué, así los becarios nombrados 
por esta Real orden como los que .sé 
designaron o rehabilitaron por la dé 
29 de Octubre anterior, que dejen 
transcurrir el plaizo de un mes sin 
justificar documentalmente los tres 
requisitos de la regla tercera de la 
tantas veces citada Real orden de 30 
de Septiembre de 1922 (sobresal i ente 
aplicación, inmejorable conducta y 
falta de recursos económicos), sean 
bajas definitivas en las nóminas' dé 
haberes, procediéndose a declararlQ 
así en cada caso y cubrir sus vacan
tes en la forma establécida.

10. Que la* cuantía de cada una d# 
éstas becas sigai siendo de 150 pesé^ 
tas mensuales, con cargo a la consig
nación especial del capítulo' 3.°, 
tículo 4.°, concepto 1.°, del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio; cantidad que se abonará desdé 
el día 1.* del mes actual a los ágrár- 
ciados que en dicha fecha tengan for
malizada) su matrícula oficial y cum^ 
piídos todos los requisitos exigidos; y 
a los res tan tes, á partir del día éii qué 
acrediten haber llenado las anteriores 
condiciones.

11. Que a lai primera nómina dé 
haberes que los respectivos Habilita
dos cursen a la Sección de ContábilL 
dad de este Ministerio acompañen, á 
más de los documento? exigidos por 
el apartado B) de la Real orden de 1.° 
de Abril de 1923, certificaciones acre
ditativas de la falta de recursos en lá 
familia del becario y de la sobresa
liente aplicación y buena conducía de 
éste, expedidas en la forma.' determi
nada en la regla cuarta de la mencio
nada Real orden de 30 de Septiembre 
de 1922, bastando en las sucesivas la 
justificación de los dos últimos ex
tremos,

12. Que la» inserción de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid y en el 

.Boletín Oficial déí Ministerio sirva de 
notificación a ,los alumnos becarios, á 
•los Jefes, de los Centros en (me reali
cen sus estudios y al Habí!¡fado único 
designado en cada localidad con arre-
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glo a las proscripciones de la Real or
den de 10 de Ju lio  de 1925.

13. Que en Jun io  de 1930 cesen en 
ol d isfru te  de estas becas, a más de 
los alum nos que lleguen al fin de los 
estudios para  que les fueron concedi
das, aquellos que en los exámenes or
d inarios no obtengan calificación de 
Sobresaliente o Notable en todas las 
asignatu ras que cursen, excepto las 
p rácticas, en que podrán obtener la 
de Aprobado; y que los que no su 
fra n  examen en cualquier asignatu ra 
:o grupo de ellas, necesiten para con
tin u a r  en el percibo de haberes du 
ran te  el curso próxim o un certificado 
de) respectivo Catedrático, con el visto 
bueno del Jefe del Centro, haciendo 
Constar que por su inm ejorable con
ducta', g ran  aprovcham iento  y p un 
tu a l asistencia a clase juzga, en con
ciencia, al alum no de que se tra te  
m erecedor de que se le siga dispen
sando sem ejante beneficio.

14. Que tam bién cesen todos los 
fyue en dichos exámenes no aprueben 
cuan tas asignaturas integran  el curso; 
én  la* inteligencia de que si alguno no 
'se presentase a la prueba» oficial ale-; 
gando enferm edad, aparte  de la ju s t i
ficación term inante de ésta», se exigirá 
el inform e del C laustro respectivo, 
para/ adoptar., en cada» caso, este Mi-: 
h is íe rio  la resolución que proceda.

15. Que los Jefes de los Centros 
queden encargados, bajo su responsa
bilidad, del cum plim iento exacto de 
hslajs prevenciones, dando cuenta de 
'cualquier contravención que observen 
y  pudiendo adoptar en el acto (a re 
serva de ponerlas en conocimiento dé 
la  Superioridad) las medidas que es
tim en  oportunas en bien del serv i
cio; y

16. Qué para» la m ayor difusión dé 
éstos acuerdos, a más de insértárlois 
Fn los periódicos oficiales, cuiden los 
Eludidos Jefes de los Establecim ientos 
docentes donde haya becarios, dé 
"exhibirlos al público en el tablón dé 
édictos.

I>é Real orden !c digo a V. II. p a ra  
§ti conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. II. m uchos años. 
Madrid, 13 dé D iciem bre de 1929.
^  CALLEJO
¡Señores D irectores generales de E n - 
* feé fianza superior y secundaria», P r i

m era  enseñanza y Bellas Artes.
RELACIÓN íQUE SE CITA

®ecas que sé conceden por está Real 
orden con carácter de fin ilivo .

Alava.—D. M artín Lauda Gómez, de 
!g E scuela nacional m ixta de Azcoaea

de Aram ayona, p ropuesto  por la Sec
ción adm in istra tiva  de P rim era  ense- 
fianza p a ra  estudios del M agisterio en 
la Escuela Normal de M aestros de Logroño.

Avila.—D. Jesús Sánchez H uertas, 
de la Escuela nacional graduada de 
El Tiemblo, p a ra  cu rsar en el In s titu 
to  nacional de Segunda enseñanza dé 
la provincia, p ropuesto  por la Sección 
adm in istra tiva .

Baleares.— D. Rafael Barceló Capó, 
de la Esícuela nacional de Secar del 
Real, p ara  estudios del B achillerato  en 
el In s titu to  de Segunda enseñanza dé 
Palm a de Mallorca, p ropuesto  por la 
Sección adm in istra tiva  dé la p rov in cia.

Barcelona.—Del In s titu to  nacióna! 
de Segunda enseñanza, p a r a  las dos 
nuevas becas concedidas a dicho Cen- 
tix> por Real orden de 3 de Octubre 
últim o, a D. Héctor Pinedo Resino y 
D. Jaim e F a rré  A lbajés; de la E scue
la de Altos E studios M ercantiles, a 
D. Fernando  Rodrigo de la Hoz; de la 
Escuela Normal de Maestros, a D. Pe
dro T eruel Martín&z, y de la de Maes
tras, a la señorita  B uenaventura Font 
Obiols; alum nos todos M]os oficiales del p rim er curso.

Canarias.— D»e la U niversidad de La 
Laguna, a D. José Carmona Martínez, 
¡Humoo del p r to e r  a ro  de la Facultad  de Derecho.

De Las Palm as, a la señorita  M aría Ant onio N avarro Pérez, p ropuesta  por 
1» Sección adm in istra tiva  de P rim era  
enseñanza, p a ra  l o s  estudios que la in teresada designe.

Cuenca.— De la Escuela Normal de 
Maestras, a la señorita  Carmen Vélez Alarcón, alum na del p rim er curso.

Granada,—D. Sebastián Vicent Mar
tínez, alum no de la Escuela nacional 
le la estación del fe rrocarril de Gua- 
lix, p ropuesto  por la Sección adrmi-. 
lis tra tiv a  de P rim era  enseñanza, para  
Bstudiar el B achillerato  en el In s titu to nacional de la provincia.

G uadatajara. —  Señorita A lejandra 
Felipe Gil, de la Escuela nacional de 
fiongostrina, p a ra  seguir los estudios 
leí M agisterio en la  Normal de Maestras.

Guipúzcoa.—D. E nrique Usahiaga y 
Hsa, dé la Escuela nacional de M otri- 
io , para  él B achillerato  en el In s titu - 
¿o nacional de Segunda enseñanza de 3an Sebastián.

Huelyn.—D. B enito  Fernández Ro
mero, alum no de la E scuela nacional 
núm ero 2 de El Cerro de Andévalo, 
e a r a  él B achillerato  én el In s titu to  
nacional de Segunda enseñanza de la provincia.

Madrid.—De la Escuela S uperio r de 
P intura, E scu ltu ra  y  Grabado, a  don 
Francisco A rias M varéz; de lá  Escue-^ 
la Central S uperio r de Comercio, á 
D. Pedro Güete G arcía; del In s titu to  
del Cardenal Cisneros. a la señorita  Modesta Ruiz F rancés y  D, José Cepe
da Adán, y de la» Escuela Normal die 
M aestras, a la señorita  P ila r R iveira González.

Málaga.—D. A urelio  Valenzuelá Mo
reno, alum no procedente del In s titu to  
nacional de Segunda enseñanza. Beca 
concedida por Real orden de 26 de Di

ciem bre de 1922 y  qué se in h a b ilita  
ahora p a r a  estud iar D erecho en U niversidad Central.

Orense.— Señorita Sará Fernández 
Soto, de la Escuela nacional de G iraz- 
ga, A yuntam iento de Cualedro, para1 
seguir los estudios del M agisterio en 
la Escuela Normal de M aestras.

Pontevedra.— D. Manuel Pérez Calvo, de la  Escuela nacional g raduada 
aneja  a la Normal de Maestros, p a ra  
el B achillerato en  él In s titu to  nalcio-: nal de. Segunda enseñanza.

Valencia.—D. F austino  Cruz Horte-= 
laño, propuesto  p a ra  la nueva b e c a : , 
como alum no del B achillerato  eleméii- 
tal^ de aquel In s titu to  de Segunda em? 
isenanza, y D. Sil veri o González Pérez, 
de la Escuela nacional de Rafal de Sa
lem, propuesto  por, la Sección admi-í 
n is tra tiva  de P rim era  enseñanza para! 
seguir los estudios del Balchllerato en1 el m ism o Institu to .

Valladoiyd.—D. Jenaro  de Cas Pérez, 
para los estudios dé la Facultad  de 
Derecho én aquella Universidad; don Jesús Olea Sedaño, Para seguir la ca
rre ra  del M agisterio en la Escuela 
Normal de Maestros, y la señorita Al i-  ‘ 
cia García Solarat, para  la carrera  dé M aestra en aquella Normal.

Vizcaya».— Señorita Cinta Torres Vi
dal, alum na de p rim er r.ño en él Ins
titu to  nacionail de Segunda enseñanza de Alfonso XIII. . f

Zamora. —  D. Olodoífdo Rodríguez' 
Burrión, alum no de la E scuela Normal 
de Maestros, én resolución del recurso  
entablado de que sé hab ía  an te rio rm ente,

Zaragoza.—-Señorita Carm en Llom - 
p a rt Quesada* de la Escuela nacional 
de El A rrabal, p a ra  cu rsa r él B achi
llerato  en él In s titu to  de Segunda enseñanza.
Éecaé que se conceden por testa Real 

orden con carácter in terinó .
Madrid. —  UníiYéjrsídad Géntra!, S 

D. Rafael Vázquez Zam ora, p a ra  p ro 
seguir sus estudios de la F acu ltad  de 
Derecho, y  a D. P erpetuo  Muñoz Chaf- cón, para los dé Farm acia.

In s titu to  del Cardenal Cisheros, a  
los alumnos oficiales de dicho' Centro 
D. Miguel Cuenca Hernández, D. Vir-i 
giilio Adrián Deza y D. Alfonso. Illes- cas Gómez.

, In stitu to  die San Isidro, á las séño^ 
rita s  L uisa Meneses Náñéz, M aría dé 
los Dolores Alvarez González-Llaná y  
Ana M aría N oguera Valdés, y al loé 
alum nos D. José Núñcz G arcía y  doix¡ 
José Valdés H erpersé, para» cu rsa r él ( B achillerato . \

- Tam bién se concede una b e c a  él 
huérfano  del m ili ta r  m uerto  én cam-: 
paña D. F é lix  E s tra d a  Gallardo, m 'M  
cu rsar oficialm ente én u n  Estáble/ci- 

r m ien to  que dependa dé este M iniste
rio1 los estudios "qué designé.

Núm. 1.882.
I lmó. Sr.: Sin p e rju ic io  de dictar  

P iras disposiciones p a ra  é l debido 
cum plim iento  de las m edidas acorda 
das eri Consejo de M in istro ! para  pro
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ceder con la necesaria rapidez y efi
cacia a la consolidación del Temple 
de Nuestra Señora del Pilar, de Za
ragoza',

8. M. el B e y  (q. I>. g.) se ha ser
vido' disponer que los Arquitectos ele 
&síc Ministerio*, D. Modesto López Ote
ro y D. Joaquín Rojí y López Calvo, 
se trasladen inmediatamente a Zara
goza para inspeccionar dicho Templo, 
con las facultades necesarias p a r a  
adoptar y ejecutar con urgencia las 
medidas y obras que estimen indis
pensables, las -que se realizarán por 
el sistema de administración.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1929.

. CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

M I NISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm, 1.665.

I lmo. Sr. : Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo ;en 
cuenta que, tanto eq el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las fami
lias numerosas, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha) tenido a) 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuaición.

Los beneficios de los artículos 4o (ca
so i.°), 7.° y  8.°, a los obrems ¡mires 
dé ocho hijos:

8.597, Agustín Díaz Sáez. — Lkiotr 
(Albacete), Casi i liase jo.

8.*598. Ramón Montero Pérez.—Al-? 
merta, Huerta de las Cámaras.

8.599. Pantaleón Rubio Pérez. —  
Navaluemga (Avila), La Fragua, 16.

8.660. Victoria Rodríguez C&areíá.—- 
Nava® del Marqués (Avila), C. Angel.

8.60L Fermín Salinero Ponces. —  
Fuentes-pinas (Burgos), plaza del Ca
ño, número 11.

8.602. Mariano Pinto Caistrillo. —1 
Castrillo de la Vega (Burgos), Miel.

8.603. Emilio — Don Benito
7. .

6*604 Leopoldo Martínez Mogollo.— 
Aímendralejo José,

8.605. Eustasio Rodríguez Lópezu—> 
Jlfeida (Badajoz), Saín Salvado^ 26.

8.60*6. Miguel Aeosta Maestre. — - 
Mérida (Badajoz), Sandio Pérez, 3..

8.607. Vicente Aguilar Pufío-L—Sé- 
gorbe (Castellón), Sania Ana), 7.

8 .6 0 8 . Antonio Martínez-Manzune- 
ra.—Segorbe (Castellón), Castillo, 9.

8.6 0 9 . Ramón Choren N .— Santiago 
de - Gomposteta, ( L a  Coruña), San Lo
renzo, número 1 4 .

8.610. Emilio So uto García.   L a
C o r a n a , L a s  H u e r t a s , 2 5 , s e g u n d o .

8 .6 1 1 . J u a n  Jo s é  Rey S a a v e d r a o — 
M u  g a rd o s  ( L a  C o r u ñ a ) , lugar de M e n a .

8 .6 1 2 . M a n u e l N a v e ir a i P é r e z .— B e -  
íam zos ( L a  C o ru ñ a ') , A lb o r -i  d ig o , 1 4 .

8 .6 1 3 . J o s é  C a r r o  B u g u e i r o . ■—  B e - . 
ta n z o s  (La : C o r u ñ a ) '.

8 .6 1 4 . A n t o n i o  L o z a n o  Carrero1. ~  
M é m b r i l l a  ( C iu d a d  R e a l ) , S a n  J u a n , 1 1 .

8 .6 1 5 . M a r c e lo  L e t r a d o  ; R o d r í g u e z . 
A r g a f n a s i l l a  de C a l a t r a v á  ( C iu d a d  
R e a l) , P i l a r ,  4.

8 .6 1 6 . C e s á r e o  M a r ib la n c o  G o n t r e -  
ra s . —- P u e r t o  de S a n  J u a n  { C iu d a d  
R e a l ) , C e r v a n te s , 46.

8 .6 1 7 . F r a n c i s c o  D í a z  M u ñ o z .— Á r -  
g a m a s .illa; de C a lá t r á v a  .( C iu d a d  R e a lT .

8 .6 1 8 . B la s  M á r q u e z  P a c h e c o . — *■ 
M e m  brilla' (Ciudad Real), Alfonso X I I I ,  
n ú m e r o  2 0 .

8 .6 1 9 . A n t o n i o  Q u e r o  L a g u n a . — s; 
S a n ta  C r u z  dé M ú d e la  (C iu d a d  R e a l J , 
•S a n tia g o , n ú m e r o  16 .

8.62*0. P e d r o  P a tin o - L á b r á n d é r o .—* 
P o s a d a s  ( C ó r d o b a ) , c a llé  d e l T o r i l .

8 .6 2 1 . R a im ó n  A l c u d i a  R o d r í g u e z .—- 
V i l l a n u e v a  d e l D u q u e  ( C ó r d o b a ) ’, M o «  
j o n e r a . ' >

8 .6 2 2 . J u a n  O l a y a  A k / a ra iz .—- B u j a -  
la n c e  ( C ó r d o b a ) , e x t r a m u r o s ,

8 .6 2 3 . E m i l i o  T i m ó n  S e v illa n o . «— > 
C ó r d o b a , A m b r o s i o  de M o r a le s , 14.

8.624. J o s é  R e c i o  y R e i n a .—J e r e z  
de la  F r o n t e r a  (C á d iz )1, M a r t í n  F e r n á n 
d e z , n ú m e r o  18.

8 Ji2 '5 . P e d r o  M a r t í n e z  L ó p e z .— Ráús 
r a ja s  d e  M a lo  ( C u e n c a ) , L a  B o t i c a

8 .6 2 6 . T i m o t e o  P a n a  S e r r a n o . “  
A l m o n a c i d  de l M a irq u e s á d o  (C u e n c a ).

8 .6 2 7 . P r i m o  F e l i c i a n o  R o d r í g u e z  
Y é g a .— V i l l a r  de C a ñ a s  (Cuengca)^ A n l  
C a r r i z o .

8 .6 2 8 . A n t o n i o  M a r t í n e z  M a r t í n e z , 
B a r n o  ( G r a n a d a ) , C  d e l C e m e n te r io .

8i629. M a n u e l Y r l í á r r a s ó  B e r r e r a .  
L o j a  ( G r a n a d a ) , E n m e d i o .

8.630. E m i l i a n o  P a r d o  L ó p e z .—Gd-: 
r a f e  ( G r a n a d a ) .

8.631. Franoi'sco P&láétós Iglésias¿ 
B u r c a l  ( G r a n a d a ) , P á j a r o , 12.

8.632. M ig u e l  M a r t í n  M o l i n a .— C o 
lo m e r a  (G r a m a d a ) , Las P u e r t a s .

8i633. Manuel Gómese G a i í d á ^ V é -  
lez d e  B e n a n d a l f a  ( G r a n a d a ) , J á r r e r l a »  

n ú m e r o  6

8.634. José Hernández Olea*. — Gor 
(Granuda').

8.635. Rafael Liñán Barea. — Lena 
del M edio-Mon toírío.-—(Granada).

8.636. Pascual Montoya» López. —* 
Huéscnr (Granada.), Tiendas, 29.

8.637 Antonio Fernández Gómez.—* 
Arrecife de Lanxarote (Gran Canaria)', 
caille de José Be tan cor i.

8,6:38. Angel Martín García,—Guíal 
(Gran Canaria), Junquillo y Verdejo.

8.639. Casimiro Mencía MoracheL— 
Carrascoisaj de Tajo (Guadalajjara), Play 
zuela,

8.640. .Nicolás Atienza Ferná,ndez, 
Peñalver (Guadal a ja ra ), Ocino fia jo*,

: ! - i • ; :
8-.64Í. Apolinar Don gil de Diego.-—»

Junquera de . Henares (Gualda!ajara.)* 
plaza Mayor, número 1.

8.642. José María Biedma Muñoz.—* 
Bedman (Jaén).

8.643 Enrique Aguilar Muñoz. —» 
Campillo de Arenas (Jaén), Fernández 
Ramos.

8.644. Manuel Cespedera Castillo.— 
Porcuna1 (Jaén), camino del Cemente
rio.

8.645. Francisco Navidad Ruiz. — 
Linares (Jaén), Puente de Baños.

8.646. Antonio Pérez García1.---Lo-! 
pera (Jaén), Cánovas.

8.647. Lorenzo Rodríguez Espinosa. 
SanUsteban del Puerto (Jaén), Las 
Cuevas, número1 2.

8.648. Victoriano Anda Andrés. —•> 
Ales-anco (Logroño), Magdalena, 10.

8J3>49, Felipe Martínez Rodríguez* 
O jacas tro (Logroño), La Iglesia.

8.650. Segundo Soto Barreda.—Pa-? 
radaseca (León).

8.651. Alberto González García. —* 
Valle de las Casas-Cebanico (León).

8.652. Higinio Alvarez Morán.-—Cá«* 
rrocera (León), La Vallina'.

8.653. Segundo de Castro Alonso.—> 
.Benavides (León), Presa, 24, bajo. .

8.654. Manuel Fernández ValcaTCL. 
-Caeabetos (León), Cacería.

8.665. Manuel Voces Rodríguez,—■* 
Priaranza del Bierzo (León).

8.656. José Vizcaíno Iglesias.—Man 
to-Palas del Rey (Lugo).

8.657. José Márquez Yáñez.—Cu^L 
ta-Villalba (Lugo).

8.658. José Barral Várelá.—Rémoif^ 
fie-Pálajs de Rey (Lugób "

Leonardo “
SaIayarPa§a© # b Rey

8.660. Ramón Ronco FeiréirS . —  
Sancobad^iRálbia

p fu # r§ o  Fi?agai Rivera.—
¿ rroqura fte

«iDiSE. -D^m^ido Casas IDomínptéz. 
fove \Lugo), parroquia  #e Moráaú
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8.660. Manuel Gal do Martín.— Pa
rroquia de Suamces-Jove (Lugo).

8.664-. Clemente Enríquez: Incógni
to.— Puebla del Brollón (Logo), lugar 
de Veiga.

8.665, José Regó.— Jóve- (Lugo).
8.666. Benigno- Santos López.— Jo-; 

;ve (Lugo).
8:867. Antonio Sáez García.— Málau 

ga, Callejones, 50.
8.668. Alfonso Martín Barranquero. 

Almadiar (Málaga), Galera, 8.
8.669. Miguel López Valbuena.-— 

Fuengirola; (Málaga), Ramón y Gajal, 
número 30.

8.670. Leoncio Lázaro Martín.—A l
pe dr ele (Madrid), Cano, 6.

8.671. MánueldNavacerrada Rivera. 
San Sebastián: dé los Reyes (Madrid)-.' 
Pastor, número 1.

8.672. An ton i o Lucas Bíáz;— Naval- 
carnero (Madrid), García Prieto, 53.

8:073;. Fernando- Martínez Martínez. 
San Sebastián dó los ' Reyes; (MadHd)- 

8;674. Andrés García González: —  * 
Collado de Villaibar (Madrid}, Santos 
ReaL número-2L 

8.675. Vicente C i sueros Mártíni—  
Chapinería/ (Madrid), calle jar dé 
rras, número 24,

8,670. LeandroRamírezGómez.: —  j 
Partido de Corvera (Murcia):

81077. Francisco (Malura Bañó; > 
Libriltá (Murcia):

8:678* Jiiae liaron Ramírez:— CaírtaL 
gen a (Murcia), Andújar, 6.

8.679. Dionisio García. Hernández. 
Fuente Alamo (Murcia), Media Legua*

8.680. José García' AguiRtr.— Arbqh 
leja (Murcia).

8.681: Severa Palázón Ramírez; —»
Jumilla (Murcia}, jpfíá̂ a dé M GonsM '̂ 
tución, número 7.

$682. Honorato’ Gohzálbá BodrL 
guez.—Cástrelo de Miño (Orense); Pozo 

8.683: José Rodríguez Orto-muro,-  ̂
Cartel le (Erense}.

8t6®& Eteilio Vázquez Roi^ígne^-- 
Cartelle (Orense):

81685; Fe*íiándi&>~»
San Martín déL Rey Anrelitr 
Pcmtóñ;

8.686. José- G Ó n^ér • 
Hgos-Allél (Oviédó)i

8.687. José María Robezo Gá̂ cíáb--* 
Piñéras-All&r (OViedoí;

8.688. Vñétnriano Cgdárind? I M í ¿ -  
gez.—Oviedo, Fuenté dé la Pláta:

8V689; Jbsé Férnánáfe Díaz. — Fs^ 
m xpiai dé los Aróos (Oviedo), barrió 
dé Ea M&Moék,

8:690. Faustino Alvares González, 
Ürbiés-Mieres (Oviedo)*

8&9f¿ Antón!!#' MéPézv —
©raníótes dé S&ltmfé (Oyí&M1*

8.692. Francisco Labra García.. «— 
Intriago-Gangas de Onís (Oviedo).

8.693. Belarmino García Alvarez, 
Laviana (Oviedo)..

8.694. Joaquín García Pulgar.-—L gL  
na (Oviedo), Pajares.

8.695. Segundo García Fernández,—- 
Lena (Oviedo).

8.698. Em ilio Quirós García.— Go- 
zón (Oviedo), Viola.

8.697. José .Alonso García.— Gradó 
(Oviedo), Rubiano.

8J08, Emilio. Suárez Fernández.—  
Laviana (Oviedo), Toliriá.

8.699. Vicente Zapico ííevia.— Sa
ma de Langreo (Ov\t-, do).

8.700-. Feliciano.! Martínez Gonzálpz. 
Laviana (Oviedo),

8.701. Manuel Antonio Gabilla Gb* 
ya.— Campo de Caso (Oviedo):

8.702. Manuel Orviz Alonso;— La
viana (Oviedo).

8.703. Carolina Fernández Zapico. 
Zorera-Giáño^S&ma-de Langbeo (Ovié- 
do).

81704: José Iglesias1 Zapico. L im ó- 
nera-Cíaño-Sama de Lan'greo (Oviedo)’.

87Q5. Francisco- dé la Rosa GIL— 
Dueñas (Palencía;)'.

8.708. Modesto Alégre Sahágún. —>- 
Meneses (Pal ene i a), Corzo,. 11.

8.707. Eustasio Alvarez Alvirá. — - 
Falencia, camino dé Carcavillá.

8.708. Manuel Soto y  Soto. —  Ca- 
mánzo-Carbiaj (Pontevedra).

8.709. Daniel Andrés Gómez.—-Tar- 
delcuente, (Soria), Larga, 25.

8.710. Manuel Rodríguez Rodríguez, 
E rija  (Sevilla), Cordobés, 3.

8.711. Ramón Blanco Maffeí. — - 
U trera  (Sevilla), Castillo, 68.

8.712. Matriano- Arranz Sacristán.— : 
Navas de Oro (Segoviá).

8.713. Em ilio Solana Serna.— Laré*- 
tío (Santander), barrio de la? Peña.

8.714. Fernando Gala Pérez. —  Ré- 
yillá-Camargo (Santander).

8.715. Ceferino Pérez González*— 
Las Fraguais-Arenáis dé Xguña (Sáií^ 
tánder).

8.716. Andrés Fernández Cayusoi—  
A lfoz de Lloredo (Santander).

8747. Luciano Olea Naz&l.— VHIlP- 
éscusa (Santander)’,

8718; Daniel Peña Gáñizó.— Peni 
Castillo (Santander^ La* Reyerta^ 2 L

8719: Cándldbí Beni t# Agpio.— Hfeli 
guerá Jbeneín . (Sánltedélf* -

8.720Í Santiago1 Salvarrey Cuesta.— • 
Ajo-Bareyo (Santander):

8.721; Luisa Sta Pedm-—Castañe- 
ida (Santander), L a  CnevS;

8722. Modesté Puente: G a l r m i lM —  

Limpias (Santander), Pararrullanó.

8.723. Sinforoso Caballos BláReó.~ 
Los Corrales de Buelna (Santander)',

8.724. Manuel Martínez Humara.—  
Voto (Santander).

8.725. Francisco González Agüero. 
Mária-Cabezón de la Sal.

8.726. Ricardo Gutiérrez Calvo. —  
JI e r r er í as (S an t mi d er), B i o Iba:

8.727. José Antonio García RodrL 
guez.— Morasverdes (Salamanca), Hu
milladero, iiTimero 13.

8.728. Constantino. Ramos Rodrí
guez.— Salamanca, Rodillo, 8.

8.729. Francisco Sánchez Al ron raíz. 
Sa 1 arn anca* San V icente, 4.

8.730. Jesús Aparicio Díaz.— Alba 
de Tormes (Salamanca),. Aij\e.

8.731. Avelina de la Cuesta García*. 
Belcña (Salamanca), Mayor, 27.

8.732. José Pena Sánchez. — Sala
manca, Vista Alegre, letra S.

8733. Evaristo González Rodilla.—* 
Pajares de la Laguna (Salamanca))', AL 
deanueva, 4.

8734. Nicanor Almeidá Julián. —< 
Sailatmanca, carretera de Zamora.

8.735. José Garó y Soler.—  Santal 
Colonia de Queralt (Tarragona), Plazsj 
de la Iglesia, número 16.

8.736. Prim itivo Rozas Fernándéz- 
Calvo.— El Casar de Escalona (Tole
do), La Plaza, 454

8.737. Ruperto, Gorrochaiio Iglesiaé. 
Lagartera. (Toledo)., Cerrillo, 7.

8.733. Quiterio Morena Ramos. —  
Lágartera (Toledo),; Empedrada, 48.

8;739. Santiago Montailvo Zamora- 
no. —  Gntígpla-, (Toledo), Mayor, 23# 
bajo.

8.740. Julián Pérez Redondo.— L]bN 
garlera (Toledo), Iglesia, 42.

874i. José González Ginés.— AyóDfc. 
(Valencia), Reloj,, 12.

8.742. Antonio Ródenas Rodenas.—  
Ayora (Valencia), Mercadel, 15.

8743; Názario Nieto Santos. —  La 
Zarza (Valladolid), Real. 25, bajo.

8.744. José Carnicero González. —  
Medina del Campo (Valladolid), Ense
bio Giraldo.

8.745. Mariano Puras Recio.— VaL 
destillas (Valladolid). Medina, 18, bajó.

8.746: Antonio Iríbez Borja:— Bul^ 
buente (Zaragoza), Alta; 34.

8.747. Perfecto Mturtíhez Franco.—  
Péñafiel (ValladolidV,

8.748. Braulio Sanz Estébañez. —« 
Senada (Valladolid^ Travesía NuevS? 
número 4.

8749. Luciano Alvarez Ortega. —  
Valladolid, San Isidro, 15.

8.750. León Alonso Martín.— Vállfé 
dolid, Doña María de Molina, 16.

8.751. Antoíiió Pérez Alcalde.—VI$ 
lladolid, Gondomar,, 8
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'•  8.752. Alonso San Francisco Meri
no.— Valladolid, Canteras, 5. 
r  8.753. Antonio Alonso Viiloldo. —  
JToro (Zlamotéa;), Diez Macusp, 16. 
■>"8.754. Eleuterio Andrés Mérida.— • 
«Toro (Zamora')', Canto.

8.755. Rufino Anta Santo. —  Otero 
fie Badaís (Zamora), Río, 8.
-*8.75}6>. Atibarlo Vecino Rollón.— Má-, 
tilla: la Seca (Zamora'), Traviesa, 9.

8.757. Santiago Miguélez Piada.—  
yillarín  de, Campo (Zamora),, San Isi
dro, número 4.
• 8.758. Amorino Morillo Sanrégui.—  

Cástilicar (Zaragoza), Plaza Baja, 1.
8.759. Carmelo Paris Lacosta.— Za

ragoza, Alcober, 3.
6.760. Miguel Cortés Hualdé. —< 

Egéai de los Caballeros (Zaragoza)'.
De Real orden lo digo a V. I. para 

fu  conocimiento, efectos y traslado £ 
Jos interesados. Dios guardé a* V. I. 
ímidios años. Madrid, 9 de Diciembre 
dé 1929.

AUNOS

ggñores Director general de Trabajo, 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de esté Ministerio y Habilitado 
del mismo.

 Núm. 1.666.

/ limo. Sr.: Vistos ios expedientes iriL 
opados por los, señores que más ade-: 
Irríte, se mencionan, y teniendo en 
Juenta que, tanto en el fondo oemo en 
j# forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
ro;! lias numerosas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
<}é beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
qué se especifican a continuación.

tos beneficios de los artículos 4° (ca
só 2.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
~de nueve hijos:

8.761. Francisco Delicado Rey. —  
Pénete (Albacete), Obra Pía, 10.

8.762. Salustiauo Barcas Barcas.—  
Ballestero (Albacete), aldea Mirones.

8.763. Calixto Muñoz Velasco.— Ve- 
layos (Avila), Puente Dos.

8.764. Gregorio Pérez García.— Gil- 
.buena (Avila).
: 8.76'5. Eulogio García Domínguez.
Dón Benito (Badajoz).

■ 1 8.766. Martin Redondo Pajares. —  
de los Caballeros (Badajoz), Ni- 

$Wás Salmerón:.
$.767. Marcelino Ginés Iglesias. —  

flllám artín  de. Villadiego (Burgos).
8.768. Aquilino Martín Julián. —  

|^l##uelos de Ñuño (Burgos).

8.769. Francisco Moreno Hidalgo.—  
Fernán-Núñez (Córdoba), Francisco 
Martínez, número 12.

8.770. Aquilino Escudero Martí
nez.— Almadenejos (Ciudad Real), Ca
rretas, número 22.

8.771. Diego Vázquez Atienza.—A l
godonales (Cádiz), Dehesa de Madri
gueras.

8.772. Miguel Pérez Quintero.— Co
mí (Cádiz), Espíritu Santo, 4.

8.773. José López Gazapo.— Plasen- 
eiaj (Cáceres), plazuela de los Llanos.

8.774. Santiago Obejero Montero.— 
Plaséncia (Cáceres), Pardala, 6

8.775. Justo Rey Muñoz.— Cabezue
la del Valle (Cáceres).;

8.776. Dolores Vázquez Veiga.— Teo 
(La Coruña). ,

8.777. José Picos Se vane,— Puebla 
del Caramiñai (La» Coruña).

8.778. José Varóla Rodríguez.— VaL 
doviño (La Coruña),

8.779. Manuel Candamo Riveiro.—  
La Coruña, Mesóle o, 44.

8.780. Antonio Ortega Donaire. —  
Santafé (Granada), Tejedores, 19.

8.781. José Fernández Expósito.— 
Granada, Boli, 30.

8.782. José Sánchez Iborra.— Bena- 
lúa de Guadix (Granada).

8.783. Carlos. Martín Fernández.—  
Pinos Puente (Granada), anejo de Tra- 
muelas.

8.784. Serafín Carrasco Ibáñez, —  
Granada, Cerrillo de Naraceña..

8.785. Francisco Dihiz GiL-r-Firgais 
(Gran Canaria), Pago de Capellanía.;

8.786. Juan Molina Domínguez. —  
Gáldar.(Gran Canaria).

8.787. Toribio Herranz Osorio. — 
Cabanilla's del Campo (Guadalajara), 
Al/f¡erer Verde, 4. .

8.788. Dionisio, Frutos Herranz. —  
Cabanillas del Gámpo (Guada!ajara)? 
Puente, número 5.

8.789. Magdalena González Alda—  
Anguila (Guadalajara), Lastra.

8.790. José Donas o Diez.— Huelmá 
(Jaén), Gomiz Segura, 5.

8.791. Antonio Pulido Molina?. —  
Marios (Jaén), Huertas.

8.792. Antonio Rubio García.— Cas
tellar (Jaén), Silvela.

8.793. Isabel García González, —  
Rí oscuro-V i 1 labi i no (León).

8.794. Manuel Casfri! lo Cabero. —  
Regueras de Arriba (León), C. de Real.

8.795. Antonio Domínguez Riego.—  
Jove (Lugo), C. de Moraz.

8.796. Manuel Freire Vázquez. —  
Trebolla-Páramo (Lugo). ^  - -

8.797; Dolores Gobeló T>ér4z.^m%  
(Lugo), parroquia - de Suances.

8.798. Miguel Sampedro Villar, —  
Villaodrid (Lugo), ■Puentenuevo.

8.79-9., Avelino Nové Labrada.— Vi
llaodrid (Lugo), Conforto.

8.800. Manuel • Bernárdez Rodrb* 
giiez.— San Remigio' de Bazar (Lugo)’.

8:801. Francisco Vaamonde Veinte. 
Verín (Lugo).

8.802. Justo Vaildemoros Valdemo^. 
ros.— Soto ele Cameros (Logroño), Be
lén.

8.803. Manuel Olalde Vetilla.— Lo
groño, Juan Lobo, 2.

8.804. Elias González Mateo.—AiSs 
biza-Ojacastro (Logroño).

8.805. Juan del Río Nieto.— Vailde
moro (Madrid), Grande, 14

8.806. Antonio Izquierdo Marín.—  
Fuente Alamo (Murcia), Diputación dé 
Cuevas dé Reyllo.

8.807. José Fuentes Peñalvér. —  
Muróla, Lealtad, 32.

8.808. Francisco Abélláií Sabater.—  
Puente Tocino (Murcia!).
4 8.809. Juan Jerónimo Págán Loza
no.— Fortuna, (Murcia), Jesús, 6. ,

8.810. Francisco Palomino Romeró. 
Archidoná (Málaga).

8.811. Cristóbal Bravo Gómez. ■—> 
Vaille de Abdailajis (Málaga), Sierra, 45.

8.812. Juan Domínguez Martínez.--* 
Arrioste (Málaga).

8.813. Francisco Castillo García.—  
Ríogordo (Málaga), partido de Tenal.

8.814. Severino López Villar.— Garv 
telle (Orense). /

8.815. Nicanor Alonso Otero.— Ca\* 
telle (Orense).

8.816. Federico Fernández Fernán
dez.— Untés-Canedo (Orense).

8.817. Emilio Rey Lorenzo*.— Cañe
do (Orense), C. de Cudeiro.

8.818 Manuel Suáréz Gándara. —  
Ginzo de Lim iá (Orense), Parada dé 
Riveirá. -
v 8.819.—José Gómez Blanco.— RabaL 
Celandvl (Orense), Puentefechas.
: 8.820. Modesto Montes y Montes.—  
Nava (Oviedo).

8.821. Vicente, Fernández Castaño^ 
Lávianá (Oviedo), Fornos.

8.822. José García Blanca— G ijó^ 
(Oviedo), Caramillos, 32» bajo.

8.823. Alfredo* Alvares Muñiz,— i
Pola de LaviainaXOviedo),

8.824. JoséMaríá Sánchez Antuña. 
La) Felguera . (Oviedo), Ayuntámienté 
de Sama, de Langreo. ,.

8.825. Generoso Fernández Campa* 
Arnao-Castrillón- (Oviedo).
■; 8.826, Josefa Montes Iglesias.— Sai 
Martín del Rey .AurelioJOyiedo), Cg- 
bañaismuevas. •
i 8,827v: .Ramón Bango Rodríguez. **-■ 
Gomera (Oviedo), Canclenés. .



Gaceta de Madrid.-Núm. 353 19 Diciembre 1929 1781

v 8,828. Manuel Fernández Muñiz.— 
Gozón (Oviedo).

8.829. Segundo Suárez Rodríguez. 
jGijón (Oviedo), Marcelino González, 13, 
primero.

8.830. Manuel Gutiérrez Valdés.—■ 
Oviedo, Marcelino Fernández. '

8.831. Blas Herrero Menéndez, •— 
Oviedo, Melquíades Alvarez.

8.83(2. José Escandón Fernández.— 
gardeda-Infiesto (Oviedo).

8.833. Jerónimo Deago Aparicio.— 
Piloniego (Oviedo).

8.834. Juventino Domínguez RovU 
£a.—Liantes (Oviedo).

8.835. Manuel Blanco Silva’. — Mo
rana (Pontevedra), parroquial de Lagé.

8.836. Rafael Simal Barreda.*—San, 
¡MáLtín de los Herreros (Palencia), 
¡Puente, número. 14.

8.837. Cosme Rodríguez Labrador. 
¡Dehesa de Monte jo (Palencia).

¡8.838. José Casas Sántizo. — Villa- 
garcíai de Arosa (Pontevedra).
■ 8.839. Evaristo Corrochano Gómez. 
Gamonal (Toledo). -  
1 8.840. Isidoro Guillén Ramo. —• 
Prrios (Teruel), Rodrigo.

8.841. Celestino Armenterds Pérefc. 
Parada de Rubiales (Salamanc'ai), Los 
JHuertos, número 7.

8.842. Francisco Romero Limón.— 
Bjévillá, Teide, 1.
■ 8.843. Alonso Martínez Bravo. — 
'Guillene (Sevilla), Sari José.

8.844. Manuel Sánchez Muñoz.—Al
calá de GuadMra (Sevilla)’, Ramón y 
Pajal, número 2. ■ •

8.845. Eugenio Montero Sánchez.— 
¡Villanuevá de Arisca! (Sevilla), plaza 
¡dié San Miguel, 6.

8.846. Manuel Rubiahes Durán.— 
Alcalá die Guaidaira (Sévilla), Casillai

Rubianesí.
8.847. Angel Mantecón Pelayo. — 

JTega de Pas (Santander), barrio Gu=* 
guéb a  :

8.848. Antonio Silió Martínez. — 
Bárcena de Pie de Concha (Santandier).

8.849. Ceferino Gutiérrez Ajo. — 
gantiurde de ¿Toranzo (Santander), Va- 
Jlasevil, número 78.
: é.850. Félix Rasilla Portilla. — Los 
porrales Me Buelna (Santander )Y c/állé 
§é Baños.
1 8.851. Elias Mantecón Obrero* — 
tJlánás-Torrelavega (Santander), 
i 8.852. Ramón Rodil Pereda.— Pié. 
Jaigos (Santander), Oruña 

8 853. Andrés Ruiz Fernández:.—-yU 
JlanuéVa-Mazcu erras (Santander)'.

0 .854; Ramón Torralvo Vagelá* —
Pueblo de Isla-Anuero (Santanderyv

8.855. Mercedes Landreras,. — Reo. 
XS^ntandér)* *

8.856. Antonio Ramos Neirá.—Pié
lagos (Santander), Lieneses.

8.857. Vicente Echevarría Gandá- 
rias.—Limpias (Santander), Collado1.

8.858. Jesusa Mier Gutiérrez.—Ca
beza de la Sal (Santander).

8.859. Anselmo Maza Penagos.—La 
Cueva (Santander), Castañeda.

8.860. Teófilo Vicente Iglesias. — 
Zamora, Corredera, 11.

8.862. Julián Vicente de la Iglesia. 
Morales del Vino (Zamora), Trascas- 
tillo.

8.8G3. Angel Cacbajo Fraile. — Za
mora, dehesa de Valverde.

8.864. José López Nuevo.—Mozotsj 
(Zaragoza).

8.865. Cipriano Zabayá Lumbreras. 
Gallur (Zaragoza), Concepción.

8.886. Manuel Ortigáis Soto.—Ata-: 
gón (Zaragoza), Pablo Iglesias, 14.

8.867. Marcos Solana Biel. — Zara<- 
goza, Gabaz, 44.

8.868. Pascua! A. dé Higueras.—* 
Alagón (Zaragoza), San Juan.

8.869. Ruperto Ferrer Col orna. —- 
Torres de Berellen (Zaragoza), Bajá, 
número 51.

8.876. Félix Marín Moros.—Cala¡ta- 
yud (Zaragoza), Tórcuato, 12.

8.871. Ángel Langa Sanz. — Epila 
(Zaragoza), calle Manolín. f

8.872. Vicente Sánchez Calvo. —* 
Aguilón (Zaragoza), Somontaíio.

8-873. .Victoriano Foronda Pérez.—- 
Villáluenga (Zaragoza), Pilar, 4.

8.874. Vicente Valero Medrano. —■> 
Tosos (Zaragoza), extramuros.

8.875. Francisco Urbano Mateó. — 
Caistején de las Armas (Zaragoza).

8.876. Antonio Cristóbal Eseoltá.— 
Ateca (Zaragoza), San Miguel.

8.877. José Dolz Bonastré.—Maellá 
(Zaragoza), Osorio 105.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos: y traslado ai 
lo-s interesados. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo,

Ordenador de Pagos por Obligación
nés de este Ministerio y Habilitad»
del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm  2.332.

En ejecución de la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros

número 455, de 30 de Noviembre úl
timo (Gaceta del 6 del corriente mes);

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha¡ ser
vido nombrar Portero cuarto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles, por ascenso en el turno segurw 
do de los establecidos en el artícu
lo 3.Q del Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, apro
bado por Real decreto de 25 de Abril 
de 1928, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y antigüedad de 15 dé Octu
bre último, con destino en la Estación' 
de Viticultura y Enología de Villa- 
franca del Panadés, a Zacarías Negre
te Tavera, en la misma dependencia, 
y figura en el escalafón con el núme
ro 105.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con inclusión dél tí
tulo correspondiente. Dios guarde f  
V. S. muchos años. Madrid, 11 dé Di
ciembre de 1929.

ANDES:
Señor Jefe, de la Sección de Personal

de esté Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL.  DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de  Liilo se halla 
vacante, por promoción de D. Anto
nio Bonafós y de Amezúa, que la des
empeñaba, la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como compren
dida en el caso primero, señalado en 
el artículo 10 del Real decreto de 1.°* 
dé Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
do este anuncio en la Gaceta de Ma^ 
DRID.

Madrid, 18 de Diciembre de 1929» 
El Director general, García del Valle*

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Valencia de Don 
Juan se halla vacante, por exceden
cia de D. Fernando Munarriz Gómez  
que la desempeñaba, la Secretarftfc 
judicial, de categoría de entrada, 
debe proveerse por traslación, cpéa® 
comprendida en el caso primero, se
ñalado en el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modi- 

i ficado por el de 26 de Julio de 19$£
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Los Sccretario-s aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo' 14 del citado- 
Real decreto, dentro- del p/azo -de 
treinta días naturales, a contar des- 
tic el siguienÍQ al de la publicación 
do este anuncio ' en la G a c e t a  de  Ma
d r id .

Madrid, 13 de Diciembre de 19:2-9. 
El Director general, García del Valle.

Doña Elena de Julián y Niuñez Ro
bres ba solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación del tituló de  Barón 
de la Roca, concedido en 1468 a clon 
Martín Juan de Torre! las, sin que 
conste la existencia de otros posee
dores; y en cumplimiento- de lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo- ele 1912, se se
ñala e l plazo de quince' días, a par
tir do la publicación, para que, den
tro del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan, hacer uso- de su 
derecho- en relación con ed título ex
presado.

Madrid, 18 de Diciembre de 1929. 
El Director general, García del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S.M. EN EL BANCO DE CREDITO

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.) 

Núm. 160.

I.— Peticionario: D. Felipe Las He- 
ras del Campo, como- Presidente de la 
Sociedad .anónima “Eléctrica de So
ria”.

II.—iCiláse de industria:. Explotación. 
\de fábricas de electiúcidad y harinas,
> III.—Auxilio so lic itadoP réstam o

690,900 pese tas.
Dicha petición se hace pública pa?- 
que los que se consideren con de

recho. ai reclamar en¡ virtud de lo* dis
puesto en el citado Real decreto y en 
Jos de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de i‘&27í y Reglamento de 24 die Mayó 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante: esta* Delegación del 
Gobierno (Alcalá, 16), en el plazo de 

/ocho días hábiles, contados a partir 
fe  la inserción del presente anuncio* 
Ja protestai corresponda, razona- 
f e  por escrito1 y en ejemplar duplica- 
f e  presentándola directamente o rew 
ínitiéhdola por correo certificado-.

Madrid, 16 de Diciembre de 1929.—  
®1 Presidente de la Delegación del 
hibierno, Carlos Caámaño.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADMI- NISTRACION

Instruido el expediente especial de- 
l^rinipado por la> vigente Instrucción

de 14 de Marzo de 1899, se cita, éh 
cu mp 1 im i en to- del t cúmlíe primero del 
artículo 57 de dicho texto legatl, y por 
un plazo- de veinte días, a los repre
sentantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación “Asilo de Nues
tra Señora de la Asunción” , instituida 
en esta Corte, a> fin de que puedan 
alegar las reclamaciones pertinentes a 
sus derechos respecto a la venta de 
la casa número 32 de la calle de-1 L i
món, de esta capital, propiedad de la 
misma, para lo cual, y  durante cuyo 
plazo, tendrán de manifiesto' el expe
diente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 18 de ‘Diciembre de 1929.—  
El Director general, Arturo Ramos.

' MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

-DIRECCION G E N E R A L  D E  
ENSE- ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

I lmo. Sr.: En el expediente ins
truido en este, Ministerio pora la 
provisión de una plaza de Profesor 
español de Lengua francesa, vacan
te en la Escuela Central de Id io
mas, por defunción de doña María 
de la Asunción Martínez y Ortiz de 
Urbina, La Comisión permanente 
del Real Consejo de Instrucción públi
ca, con fecha 20 de Noviembre últi
mo', ha emitido el siguiente die la m u i:

“Vacante en la Escuela Central 
de Idiomas una plaza de Profesor 
español de Lengua francesa; y

Resultando que, sin que su provi
sión se haya anunciado a concurso, 
han acudido a solicitarla diversos 
aspirantes, mediante instancias do
cumentadas con la justificación de 
sus condiciones y méritos:

Resultando que la provisión de 
las plazas de Profesores- españoles 
en la referida Escuela no está re
glada, ya que la Real orden de 1.® 
cíe *Enero de 1911 sólo establece qué 
“el personal docente lo formarán 
Profesores españoles o extranjeros, 
siempre; que demuestren poseer él 
idioma que han de explicar con la 
perfección de lengua madrié,, y que 
tersan el grado de cultura general 
preciso a todo Profesor” :

Resultando que la Superioridad, 
rá pesar de tratarse de una materia1 
discrecional, ha tenido la atención 
de enviar este expediente ^ informe 
del- Qünseyo:’

Considerando que el dictamen en 
este caso d e b e  ir enfocado nrinci
pa] mente a presentar un estudió dé 
los méritos y servicios de los soli
citantes que' pueda facilitar la de- 
siignncióir del que haya de ser nom
brado:

Considerando qué en esté sentidd 
lo primero que se impone es cla
sificar a los peticionarios, toda 
vez que, si bren tadogéN&s podrían 
■tica so* llenar. nerfe darr^-nm su un- 
metido en la plaza en cuestión', ha y 
dfver&as <fo& ím  s«-
paran em erontur at lá  
objetiva de sus condiciones^

Considerando que en este camino 
ya, hay un grupo de aspirantes que, 
aun demostrando en cierto modo su 
conocimiento del francés, él no ha 
sido contrastado en ninguna prueba 
oficial específica en España, como don 
Antonio Marichalar y Rodríguez, Abo
gado' y escritor, que*alega cí constan
te ejercicio del idioma francés por 
media de estudios críticos, viajes fre
cuentes a Francia y colaboraciones 
literarias en revistas y publicaciones 
francesas; D. Gonzalo Córdoba y Águi- 
rrugobiria, Oficial de Telégrafos y Ba
chiller; D. Alfonso María Galé Pérez, 
Profesor mercantil, que ha cursado 
estudios en la Escuela municipal Je ah 
Baptiste Say, de Parts, y en la Insti
tución Gérard, de Vinco mies, en la ■ 
í¡ue obtuvo el “ certificat tí’Etudes prx- 
maires” , y D. Agustín Pastor de la O,., 
que. dice haber residido varios, anos 
en París y es Profesor de Francés 
en una Academia particular dg está 
• Corte: «ó

Considerando que hay una aspiran
te, doña María de los Angeles El toro 
y Lalueza, que justifica tener apro
bados los cuatro cursos de Francés 
en la Escuela Centrad de- Idiomas : 

Considerando que otros dos de los; 
peticionariois, doña María Josefa de 
Gibert y Bittini y D. Jacinto Buena
ventura del Pueyo,: están enrposesión 
del certificado de aptitud en Fran
cés de la EscuelaóCentral de Idiomas, 
y la primera, además; en Inglés y. 
en Alemán, y el- segundo, en Inglesó 
con cuatro años cursados en los idio
mas Alemán e Italiano:

Considerando que constituyen otro 
grupo doña Consuelo de? Mata Regüei- . 
feros y D. Emilio- Rebul 1 Peris, qué 
tienen servicios con traídos en la en- t 
señaliza de Francés, pero sin haber 
ingresado por oposición, pues la se
ñora Matas fué durante dos* años Pror ; 
fesora auxiliar de Francés de la Es
cuela del Hogar, y el Sr. Rebu 11 v ie
ne desempeñando- desde 1920 la plazá 
de: Auxiliar de la Escuela Central de 
Idiomas, con destino á La enseñanza . 
de Francés y encargado de una suc
ción de dicha asignatura durante todo 
este período de tiempo:

Considerando que hay ̂  un último! 
grupo/ constituido por doña María 
García; Tapia, D. Esteban García Be'-? 
llido, doña Purificación Delgado Soy 
lis, D. Eduardo del Palacio Fontan 
y doña María Luisa Alonso-Duro y  
Guerra, todos los cuales son Profesor- 
res de Francés en Centro#.. oficíalef 
de enseñanza y han obtenido sus cá’E* 
gos mediante oposición:

Considerando que estos cinco pétif 
clonar ios parece que deben» estar, deci
de luego, en situación dé preferencia, 
con relación a los restantes* y al bSN 
jeto de facilitar la elección 
examinar más detenidamente sus, cgflR 
dieiooes:

Consideranfe qm ; lia '¡Efe® 
pia m  Prof&sora e#]pcislrfe Jpfiamsm 
de las Escuela# f e  adulta#* fe^es-m 
Corte, em virtud de oposiCióíí, desfe 
1014 , y tper en: 192ñ, después de uáS 
curso mvmméams hecho emIfe ARisat» • 
ce Fran^aase,, f e  París,f obtuvo certi* 
iic&do, do aptitud y diplomé superiof 
para he enseñanza de! Francés; el 
ñor5 Gte3Ía Belfefe ingresó por oposlk 
cióri en el cargo de Profesor especial 
de Fyáneés de la Escuela Normal g f
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Maestros 'de Madrid el año 1909, es 
Ideeneiado en Filosofía y Letras y Boc- 
;or en Derecho y tiene varias obras 
publicadas; doña PíuUieaeión Delga- 
do es Profesora de Francés de la Esr 
r.uela Normal do Maestras de A li can
se, ingresada por oposición, y con un 
sólido prestigio en el cargo: D. Edunr- 
5lo del Palacio ingresó, por oposición, 
con)o Catedrático- do Francés de Ins,- 
1 itid.o en 1907, ganó oirás oposiciones 
paira Profesor de Normales y por nue
va oposición pasó a desempeñar la 
Cátedra de dicha asignatura en el Ins
tituto del Cardenal Cisne ros, es Licen
ciado en Filosofía y Letras y Archi
vero; fue traductor, por oposición, del 
Ministerio de Fomento; es autor de 
diversas obráis, entre ellas alguna en 
francés, y, por xiltimo, fue Profesor 
agregado a la propia Escuela Central 
de Idiomas desde 1914 a 1916, y  doña 
María Luisa Alonso-Duro fue Catedrá
tico de Francés de Instituto por opo
sición, lia pertenecido por oposición 
al Profesorado de Escuelas Normales 
y hoy desempeña en propiedad las Cá
tedras de Francés y de Castellano en 
la 'Escuela Industrial de Madrid, ha
biendo ingresado, también por oposi
ción, en el Profesorado de dichos Cen
tros; ha cursado en Ja Universidad de 
París y está en posesión del título de ' 
Bachiller y del de Maestra Superior: 

Considerando que expuestos los mé
ritos y servicios de estos cinco aspi
rantes, cualquiera de ellos 'tiene una 
brillante hoja para ser nombrado en 
la vacante objeto de este expediente, 
si bien en su estudio comparativo 
de todas las circunstancias se destaca 
por su antigüedad, número de opo
siciones ganadas y trabajos publica- 
dos D. Eduardo del Palacio y Fontán, 
siguiéndole los otros cuatro por el 
siguiente orden: D. Esteban García 
Bellido, doña María Luisa Alonso-Du
ro, doña Purificación Delgado y doña 
María S. García Tapia,

Esta Comisión estima que procede 
' elevar el expediente a la Superiori
dad con el resultado del estudio que 
suponen los párrafos anteriores.”

Y  S. M. el Rey (q, D. g.v éonfor- 
mándase, con el preinserto dictamen, 
ha tenido a bien resoiver corno en el 
mismo se propone, nombrando Brofe- 
sor español de Dengua francesa de la 
Escuela Central de Idiomas a don 
Eduardo del Palacio* y Fontán. con la 
gratificación anual de tbfifiñ Trasetas.

p e  JReal wém  lo digo
á V. L para, su coiK^imienfo, el del 
Director de Ja Escuela Central áe Idio
mas y efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1929.— El Director genera), Allué 
Salvador.
Beñor Rector, dé la Universidad Gen- 

tral.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistas el acta de recepción pro
visional y la liquidación final de las 
labras con destino al grupo escolar 
“Menéndez Pelayo”, construido en 
ésta Corte con la cooperación del 
Exorno. Ayuntamiento:

Resultaindo que los représentari-

! tes de este M inisterio y los del 
Ayuntamiento, designados al efec
to, así como el contratista, proce
dieron a la inspección y reconoci
miento del edificio, encontrando en 
buen estado todos ios elementos 
que lo integran, por lo que yerifi- 
caron su recepción provisional, 
final consta en la expresada acta: 

Resultando que la Junta faculta
tiva de Construcciones civiles de
duce del examen comparativo de 
los capítulos de la liquidación, que 
existe una exacta correspondencia 
entre lo presupuestado y ejecutado 
en cuanto a Jas obras adicionales, 
y considerable diferencia respecto 
a la estructura y algunos detalles 
en la construcción dé las obras 
primitivas, con lo que seguramente 
fueron mejoradas; señala el. minu
cioso detalle y buen orden con qué 
está redactado el estado de medicio
nes, que conceptúa; como en traba
jo serio y escrupuloso, é indica lo 
completa y bien formulada qde se 
balín dicha lian i dación cuya apro
bación propone: -

Resultando que la Sección de 
Contabilidad y- Presupuestos dé es
te .-Ministerio' ' .owanMésta que Jai 
mencionada liquidación carece de 
errores arilmélicos y que por certi
ficaciones a buena cuenta aparece 
librada la suma total de pesetas 
1.509.167,22, de las que han sido 
•abonadas 783.759,8-6 per el Estado 
y 725/i07,36 por el Áyunamiento: 

Resultando que dicha Sección ha
ce constar eme los ñon o ral i os ñor 
dirección facultativá dé las obras 
se hallara- incluidos en todas Les m- 
di caídas certificaciones, excepto en
1.a1 última::

Resultan do mm entre las cantida
des dé 1.574.786,26 y  1.574.613,62 
pesetas a que respectivamente n's- 
cienden las adjudicaciones dei se r 
vicio -(obras prim itivas y adiciona
les) y  el total de lo ejecutado 
existe una diferencia a anular, por 
menor obra, de 172,64: pesetas: 

Resultando que del expresado to
tal de 1.574.613,62 Desetas sé de
ducen en la liquidación las i.626,0’7 
que Importan los honorarios que 
sé anulan a la contrata (y  han de 
percibir dlneeta mente los Arquitec
tos directores, én cuentas separa
das., correspondiendo 790,1 Ú a los 
honorarios Ja última certifica-- 
clón expedida y  AS 35/9 7 al saldo de 
&  ejecución nraterlal), per apurar 
á aquélla los preceptos del Real de
creto de 6 de Enero de 1927 y Real 
orden de 23 de Febrero de dicho 
laño, con cuya deducción se llega 
al líquido acreditable al contratis
ta, de 1.572.937,55 pesetas: 

Resultando que d  habérsele libra
do la suma de 1.509.167,122 pesetas 
solamente le falta percibir al contra
tista, para el completo pago de este 
líquido, el resto de 63.820,33 pesetas, 
de lais que 2.733,91 son a cargo del 
Estado* y 61.086,42 ál del Ayunta
miento:

Considerando qué, en virtud de lo 
prevenido en los artículos 12, 15 y 
35 del pliego de condiciones gerera-

1 les para la contratación de obras.

aprobado por Real decreto de 4 d€ 
Septiembre de 1908, ha de Abonarse-, 
al contratista la obra que realmente; 
ejecute, no sólo con sujeción al pro
yecto que sirvió de baso para la su-; 
hasta, sino también con arreglo a la£ 
modificaciones que le ordenen los A r
quitectos directores en u so  de sus fa
cultades, siempre que dicha obra se 
halle ajustada a los preceptos do loar 
pliegos do condiciones y sin que sh 
importe pueda nunca exceder do \é 
cifra total del presupuesto aprobado/

Gonsiderando que en la Memorií 
unida a la liquidación los Arquitec^ 
tos directores de las obras justifican1 
plenamente las modificaciones miro*, 
ducidas durante el curso de las mis* 
mas, o sean las diferencias observa-* 
das por la Junta Facultativa de Gons* 
trucciones Civiles al examinar y eom* 
parar la ejecución de las obras p r i 
mitivas en relación con lo proyec* 
tado: ;•

Considerando que la observación 
hecha por la Sección de Ihm labilidad; 
y Presupuestos de este Mmkleri<% 
respecto a la no inclusión de honora* 
ríos facultativos en la última de Íaí 
certificaciones a buena cuenta (Maytf 
de 1927), solamente tiende, sin duda 
a facilitar la compresión de la exac
titud con que por tal concepto se de* 
duren ahora al contratista las 790,16 
pesetas a que ascienden tales hono
rarios (además de las 835,97 por sal* 
do de Jos mismos), al aplicar ,a lá 
mencionada certificación (y a la liqui
da cíónque nos ocupa) los precepto^ 
del Real decreto dé 6 de Enero de; 
1927 y Real orden de 23 de Febrerg 
del mismo año:

Gonsiderando que, tanto en el mtt 
corno en la lí quid ación, se han cum< 
piído todos los trámites exigidos poí 
las disposiciones vigentes,

/S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido g 
bien aprobar el acta de recepción pro
visional y la/. liquídaleión final de Ia& 
obras de refiere neta, y disponer:

1.° One con cargo; al capítulo adi* 
cional primero, artículo único, del vi-fi 
gente presupuesto de este Departa^ 
mentó, sea librado por la Ordenación 
de pagos por obligaciones de este Mi* 
nisterio, y a favor dei contratista, dof 
Fernando Forcé Lafuente, el saldo #  
2.733,91 pesetas, las que, en unión d| 
hvs 86,32 que se anulan por mendl 
obra ejecutada, de las 813,04 que é# 
cuentas separadas han de percibir kC 
Arquitectos directores de las o b r¿  
por sus honorarios, y de las 783.759,80: 
abonadas por certificaciones a buenf 
cuenta, integran la suma de 787-393.1  ̂
pesetas que el Estado había de satis* 
facer como 50 por 100 de la dantida^ 
de 1.574.78*6,26 en que se adjudicó l£ 
totalidad de las obras primitivas | 
adicionales; y

2.° Que por la Tesorería dél éxcér 
lentísimo Ayuntamiento de Madrid s£ 
libre al Habilitado de este Ministerio 
D. Isidro Jiménez Gallego, para st  
abono al expresado contratista, el saik. 
do de 61.086,42 pesetas, que, con !$£ 
86,32 que se anulan por menor o-bri 
ejecutada, las 813,03 a abonar por sufc 
honorarios a los Arquitectos directo* 
res de las obras y las 725*407,36 W& 
tififedhas conlra certificaciones a bu#*
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pal cuenta, constituyen la cantidad de 
787.393,13 pesetas a su cargo, como 
¿0 por 100 del indicado total de la 
¿dj-udicación del servicio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para) su conocimiento y demás 
eifectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1929. 
El Director general, Suárez Somonte.
$eñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

'DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

! Visto el expediente instruido a ins
tancia de la Federación de Fabrican
tes de Conservas del Litoral Cantá
brico, en la que se solicita que, de 
una manera general, se reglamente la 
pesca de sardina, pequeña para car
nada, :

Vistos los variados informes emi
tidos por las Juntas locales y provin
ciales de Pesca de dicho litoral,

S. M. el Rey (q. D. g.), en armonía 
con lo informado por el Consejo Su
perior de Pesca y Caza y de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge- 
peral de Montes, Pesca y Caza, ha te- 
pido a bien disponer:\ 1.° Que siendo indispensable para

; las necesidades de la pesca costera de 
las provincias del Norte, comprendien- 
9o los litorales de Asturias, Santan
der, Vizcaya y Guipúzcoa, la pesca de 
la carnada como medio para facilitar 
la de otras especies, y siendo, por otra 
parte, necesario evitar que con tal 
pretexto se capturen especies peque
ñas para otros fines distintos al indi
cado, como la obtención de harinas 
p la/ fertilización de las tierras, los 
Cabildos de las poblaciones pesqueras 

' determinarán la cantidad de carnada; 
Sque para cada una de ellas precisan 
para, la costera, de otras especies, 
i 2.° Los Directores locales de Pes- 
fc'á de las provincias marítimas de que 
fee hace mención, con arreglo a la dé- 

| terminación de cada Cabildo y  a Id 
’que informe la Junta local de Pesca 
tíel distrito correspondiente, expedi- 

irán los oportunos permisos de pesca; 
[de las embarcaciones de cada distri
to, por riguroso turnó, determinando; 
¡el número de embarcaciones que han 
¡de dedicarse á dicha pesca y los días 
íie la semana y épocas en que deben

practicarla, d a n d o  cuenta de estos 
acuerdos a la Dirección general de 
Montes, Pesca y Gaza.

3.° La pesca de carnada así obte
nida será objeto de subasta entre los 
pescadores que la precisen, a fin de 
que los armadores que no hayan te
nido ocasión de pescar puedan pro
veerse de ella, distribuyéndose equi
tativamente entre todos los que la uti
licen.

4.° Los referidos Cabildos, Juntas 
de Pesca y Asociaciones de Fabrican
tes de Conservas podrán denunciar a 
las Autoridades locales, para su de
comiso, aquella pc/sca que se destine 
a su elaboración en fábricas, a ex
plotaciones agrícolas o a otros fines 
distintos de los que se fijan en esta 
disposición.

5.° Cuando por escasear Ja pesca 
de las de mayor tam-año y de otras 
especies se destine al consumo de las 
poblaciones del litoral la sardina o el 
boquerón pequeño en fresco, se fa- 
culía a los Directores locales de Pes
ca de las provincias marítimas para 
que autoricen dicha clase de pesca, 
siempre que su vafor en lata sea su
perior a 20 céntimos el kilogramo; 
quedando obligados los referidos Di
rectores locales de Pesca a dar cuen
ta de estas autorizaciones a la D i
rección general de' Montes, Pesca y 
Caza y a la Autoridad municipal co
rrespondiente, a¡sí como a que sean 
fijadas al público dichas autorizacio
nes o prohibiciones.

6.° Los anteriores preceptos, que 
tendrán carácter provisional, no re
girán para la pesca de la sardina, 
cuyo peso sea tal que entren menos 
dte 120 en un kilogramo, ni para la 
de la anchoa o bocarte si entran me
nos de 150 eu kilogramo1, ni tampo
co para las de ambas especies que 
se capturen con artes de arrastre, con 
cabo en tierra.

7.° Se propondrá en el plazo de 
dos años por las Direcciones locales 
de Pesca, oyendo a las Juntas dq Pes
ca, una reglamentación definitiva, pa
ra lo que se tendrán en cuenta las 
enseñanzas que se deriven de esta 
disposición; y

8.® A  los efectos de lo que se dis
pone éri el punto 6«° respecto de los 
artes de arrastre, ■estarán obliga
dos los patronos de dichos artes 
y los compradores de la pesca: á ex
tender, bajo su responsabilidad, una; 
guía autorizada con la firma dé ám-: 
bos; y visada por éi Director local dd 
Pesca o su delegado, y a falta de ellos 
por gl Alcalde dé la localidad, donde

consíe d  lugar de la pesca, el de su 
destino y la cantidad adquirida.

Lo que de Real orden cmmmicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. .Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de D i
ciembre de 1929.—El Director gene
ral, O. Elorrieta.
Señores Directores locales de Pesca 

de San Sebastián, Bilbao-, Santan
der y Gijóri.

Visto el expediente instruido a ins
tancia. del vecino de Jerez de la Fron
tera, D. J. Antonio Fernández Gonzá1- 
lez, quien solicita se restablezca, para 
la pesca con el arte “ Z a rampa ña” , el 
pesquero denominado “Mi Barra” , si* 
to en el río Guadalete, distrito ma
rítimo del Puerto de Santa María, que 
fue suprimido como tal pesquero por 
la Real orden de Marina de 29 dq 
Marzo de 1920, y que se anuncíe la 
subasta de dicho pesquero:

Visto lo informado por la Junta lo
cal de Pesca del referido distrito, así 
como lo que se dispone en el artícu
lo 11 del Repiamento para, la pesca 
en el mismo distrito, aprobado pon 
Real orden de Marina de 15 de No
viembre de 1919,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver se restablezza, para la 
pesca con el arte “ Zarampaña” , el. 
pesquera de qtie se trata, con la con
dición de que solamente se pueda 
pescar con dicho arte, cuando no se 
encuentre calado en él ningún arte 
dé sabalera, el cual siempre .tendrá 
erl igualdad de condiciones la prefe
rencia.

Es asimismo la Soberana voluntad 
de S. M. que por la Dirección local 
de Pesca del distrito del Puerto do 
Santa María se subaste el referido 
pesquero con sujeción a lo preceptua
do en los artículos 11 y siguientes? 
del Reglamento de Pesca del expre
sado distrito.

Lo que de Real orden comunicada7 
digo a V. I. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1929.— El Direc
tor general, O. Elorrieta.
Señor Director local de Pesca de la}

provincia marítima de Cádiz. ¿


